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LEY No: 1883 - 7 .11 JN '11- !r .... ---- " 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "PRIMER PROTOCOLO 

MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO MARCO DE 
LA ALIANZA DEL PAcíFICO", FIRMADO EN PARACAS, ICA, REPÚBLICA 

DEL PERÚ, EL 03 DE JULIO DE 2015, Y EL "SEGUNDO PROTOCOLO 
MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO MARCO DE 
LA ALIANZA DEL PAcíFICO", FIRMADO EN PUERTO VARAS, REPÚBLICA 

DE CHILE, EL 01° DE JULIO DE 2016." 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Visto el texto del "POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "PRIMER 
PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO", FIRMADO EN 
PARACAS, ICA, REPÚBLICA DEL PERÚ, EL 3 DE JULIO DE 2015, Y EL 
"SEGUNDO PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO", FIRMADO EN 
PUERTO VARAS, REPÚBLICA DE CHILE, EL 1° DE JULIO DE 2016." 

(Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa del texto de los 
protocolos, certificados por la Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, documentos que reposan en los 
archivos de este Ministerio y constan de treinta y seis (36) y dos (2) folios, 
respectivamente) 

El presente Proyecto de Ley consta de cincuenta (50) folios 



PROYECTO LEY N° 


UPOR MEDIO LA CUAL APRUEBA EL 'PRIMER PROTOCOLO 
MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO MARCO 
DE ALIANZA PAcíFICO', FIRMADO PARACAS, ICA, 
REPÚBLICA DEL EL 03 JULIO DE Y EL 'SEGUNDO 
PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO', FIRMADO EN 
PUERTO VARAS, REPÚBLICA DE CHILE, 01 DE JULIO 2016". 

CONGRESO LA REPÚBLICA 

Visto el texto del "PRIMER PROTOCOLO MODIFICATORIO 
PROTOCOLO ADICIONAL AL MARCO LA ALIANZA 
PAcíFICO", firmado en Paracas, lea, República del Perú, el 03 julio de 
2015, y del uSEGUNDO PROTOCOLO MODIFICA TORIO DEL 
PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL 
PAcíFICO", firmado en Puerto Varas, República de Chile, el 01 de julio de 
2016. 

(Para ser transcrito: adjunta copia fiel y completa del texto los Protocolos,. 
',",eJ.'-'V..:> por la Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 

Relaciones documentos que en los archivos este 
Ministerio y de treinta y (36) Y (02) folios, respectivamente). 

El I"\,.""'''o....·ro Proyecto consta cincuenta (50) folios. 
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PRIMER PROTOCOLO MODIFICATOruO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

La República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y 
la República del Perú, en lo sucesivo denominadas "las Partes", 

EN EL MARCO de sus compromisos en el ámbito de la Alianza del Pacífico; 

TENIENDO PRESENTE el mandato presidencial de la Declaración de Cali de 2013, en 
que se instruye iniciar negociaciones en materia de Mejora Regulatoria, con la finalidad de 
adoptar y mejorar los estándares regulatorios de las Partes; 

; 	 CONSIDERANDO los mandatos presidenciales de las Declaraci oncs de Paranal dc 2012 Y 
Cali de 20] 3, mediante las cuales se instruye a continuar con la identificación de sectores 
de interés común con el fin de avanzar, entre otros, en los trabajos de cooperación 
regulatoria, as! como. establecer una nonnativa en materia de cosméticos que rcncje las 
mejores prácticas y estándares internacionales; 

TOMANDO EN CUENTA el mandato presidencial de la Declaración de Punta Mita de 
2014, que instruye a continuar los desarrollos en materia de telecomunicaciones y comercio 
electrónico, con el fin de alcanzar una integración más profunda en estos ámbitos; 

Han acordado modificar el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico (en lo sucesivo, denominado "Protocolo Adicional"), suscrito en Cartagena de 
Indias, D. T. y e, República de Colombia, el JO de febrero del 2014 en los siguientes 
términos: 

ARTÍCULO 1 
Incorporación del Anexo 7.11 Cosméticos (Eliminación de Obstáculos Técnicos al 

Comercio de Productos Cosméticos) 

Incorporar el Anexo 7.11 Cosméticos (Eliminación de Obstáculos Técnicos al 
Comercio de Productos Cosméticos) al Capítulo 7 (Obstáculos Técnicos al Comercio) del 
Protocolo Adicional, cuyo texto se adjunta al presente Primer Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (en lo sucesivo, 
denominado "Protocolo Modificatorio") como Anexo 1, Y fonna parte integrantc dcl 
Protocolo Adicional. 

ARTÍCULO 2 
Modificaciones al Capítulo 13 (Comercio Electrónico) 

Modificar el Capítulo 13 (Comercio Electrónico) del Protocolo Adicional como 
sigue: 

(a) Se enmiendan Los siguientes Artículos: 

2. 




(i) 	 13. I (Defmiciones); 

(ii) 	 .13 .2 (Ámbito y Cobertura), y 

(iii) 	 13 .6 (Protección de los Consumidores). 

(b) 	 Se reemplaza el Artículo 13.11 (flujo Transfronterizo de Información) por el 
Artículo 13 .J1 (Transferencia Transfronteriza de Información por Medios 
Electrónicos). 

(c) 	 Se adicionan los siguientes Artículos: 

(i) 13.4 bis (No Discriminación de Productos Digitales), y 

( (ii) 	 13.11 bis (Uso y Localización de Instalaciones Informáticas). 

Las modificaciones a las que se refiere este Artículo se incorporan al Capítulo IJ 
(Comercio Electrónico) del Protocolo Adicional, el cual se adjunta al presente Protocolo 
Modificatorio como Anexo 2, y forma parte integrante del Protocolo Adicional. 

ARTÍCULO 3 

!lt1odificaciones al Capítulo 14 (Telecomunicaciones) 


Modificar el Capítulo ]4 (Telecomunicaciones) del Protocolo Adicional como 

slgue: 

(a) 	 Se enmiendan los siguientes Artículos: 

(i) 14.20 (Roaming Internacional), y 

( (ji) 	 14.22(a) (Solución de Controversias sobre Telecomunicaciones) . 

(b) 	 Se adicionan los siguientes Artículos: 

(i) 	 14.3 bis (Utilización de las Redes de Telecomunicaciones en 
Situaciones de Emergencia); 

(ii) 	 14.6 bis (Equipos Terminales Móviles Hurtados, Robados o 
Extraviados); 

(iii) 	 14.6 ler (Banda Ancha); 

(iv) 	 14.6 quáter (Neutralidad de la Red); 

,t, : (v) 	 14.15 bis (Cooperación Mutua y Técnica); .,. 

(vi) 	 14 .19 bis (Calidad de Servicio), y 

(vii) 	 14.21 bis (Protección a los Usuarios Finales de Servicios de 
Telecomu n icaci ones). 
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Las modificaciones a las que se refiere este Artículo se incorporan al Capítu lo 14 
(Telecomunicaciones) del Protocolo Adicional, el cual se adjunta al presente Protocolo 
Modificatorio como Anexo 3, y forma parte integrante del Protocolo Adicional. 

ARTÍCULO 4 

Incorporación del Capítulo 15 bis (Mejora Regulatoria) 


Incorporar el .Capitulo 15 bis (Mejora Regulatoria), cuyo texto se adjunta al presente 
Protocolo Modificatorio como Anexo 4, y forma parte integrante del Protocolo Adicional. 

ARTÍCULO 5 

lvfodif¡cación al Anexo 16.2 (Comités, Subcomités y Grupos de Trabajo) 


Incorporar al párrafo 1 del Anexo 16.2 (Comités, Subcomités y Grupos de Trabajo) 
del Protocolo Adicional, el siguiente subpárrafo: 

(i) Comité de Mejora Regulatona (Artículo 15 bis.6) . 

ARTÍCULO 6 
Entrada en Vigor 

El presente Protocolo Modificatorio y sus Anexos entrarán en vigor de conformidad 
con 10 dispuesto en el Artículo 19.4 (Enmiendas) del Protocolo Adicional. 

Suscrito en Paracas, lea, República del Perú, el 3 de julio del 2015, en un ejemplar en 
original , en idioma castellano, que quedará bajo custodia del Depositario, el cual 
proporcionará a cada Parte copias debidamente autenticadas del presente Protocolo 
Modificatorio . 

POR LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA


4-/¿< e: 
Cecilia Álvarez-Correa Glen 
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ANEXO I 

ANEXO 7.11 COSMÉTICOS 

ELJMINACIÓN DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO DE 


PRODUCTOS COSMÉTICOS 


Armo/1i~ación de la Definición de Producto Cosmético 

1. Las Partes realizarán las gestiones necesarias para armonizar la definición de 
producto cosmético con base en la definición establecida en el Reglamento (CE) N° 
1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 sobre los 
productos cosméticos, de la Unión Europea. 

Sistema de Vigilancia en el Mercado 

2. Las Partes adoptarán o fortalecerán un modelo basado en la vigilancia en el mercado 
de los productos cosméticos, de conformidad con las buenas prácticas regulatorias 
internacionales e incluirá, entre otros, la elim inación de la autorización sanitaria previa o su 
sustitución por un esquema de notificación automática, con requisitos mínimos 
indispensables para garantizar la seguridad sanitaria de dichos productos, de manera que no 
representen un obstáculo técnico innecesario al comercio. 

Eliminación del Certificado de Libre Venta 

3. Las Partes eliminarán el Certificado de Libre Venta l . 

Sistemas de Revisión de Ingredientes 

4. Las Partes tomarán como referencia en sus sistemas de revisiÓn, los listados de 
ingredientes reconocidos y/o prohibidos en la Unión Europea y en Jos Estados Unidos de 
América. 

5. Asimismo, las Partes adoptarán mecanismos expeditos para incluir, prohibir O 

restringir ingredientes en sus listados, incluyendo los ingredientes autóctonos. 

Armonización de Etiquetado de Productos Cosméticos 

6. Las Partes armonizatán, con base en normas internacionales, sus requisitos de 
etiquetado para productos cosméticos, con el objetivo de contar con un etiquetado único 
que contenga los requisitos mínimos para la protección al consumidor. 

Las Partes eliminarán el Certificado de Libre Venta debido a que no representa una garantía sanitaria 

en el modelo de vigilancia en el mercado. 
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7. Las Partes incluirán la fómula cualitativa completa en los rótulos de los productos 
cosméticos, con excepción de productos pequeños en los que no sea posible su inclusión. 

8. NingUJla Parte requerirá el número de registro sanitario o el número de notificación 
sanitaria en los rótulos de los productos cosméticos. Para Chile y Perú, esta obligación se 
limitará a considerar la eliminación del número de registro sanitario o el número de 
notificación sanitaria en los rótulos, en W1 plazo que no excederá los 3 años a partir de la 
entrada en vigor del Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico. Chile y Perú reportarán al Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio el estado de sus avances a solicitud de cualquiera de las Partes. 

Buenas Prácticas de Afanufacrura 

9. Las Partes armonizarán los requisitos de Buenas Prácticas de Manufactura, así como 
su aplicación, con base en normas internacionales. 

10. En cumplimiento del párrafo 2 del presente Anexo, las Partes deberán verificar, 
mediante la vigilancia en el mercado, el cumplimiento de las Buenas Prácticas de 
Manufactura. 

ANEXO 7. 1I COS/vIÉTTcos-2 
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ANEXO 2 

CAPiTULO 13 

COMERCIO ELECTRÓNICO 

ARTICULO 13.1 : Definiciones 

Para los efectos del presente Capítulo : 

comercio realizado por medios electrónicos significa el comercio realizado a través de 
telecomunicaciones por sí solo, o en conjunto con otras tecnologías de la información y las 
comunicaciones; 

documentos de administración del comercio significa formularios que una Parte expide o 
controles que tienen que ser completados por o para un importador o exportador en relación 
con la importación o exportación de mercancías; 

información personal significa cualquier información sobre una persona natural 
identificada o identificable; 

instalaciones informáticas significa servidores infonnáticos y dispositivos para el 
procesamiento o almacenamiento de información con fines comerciales, pero no incluye 
instalaciones usadas para proveer servicios públicos de telecomunicaciones; 

ioteroperabilidad significa la capacidad de dos o más sistemas o componentes de 
intercambiar información y usar la información que ha sido intercambiada; 

mensajes comerciales electrónicos no solicitados significa un mensaje electrónico que se 
envía con fines comerciales o publicitarios sin el consentimiento de los receptores, o contra 
la voluntad explícita del destinatario, utilizando un servicio de internet o, de conformidad 
con la legislación de la Parte, por otros servicios de telecomunicaciones; 

persona cubierta significa: 

(a) 	 una inversión cubierta, tal como se define en el Artículo 10.1 (Definiciones); 

(b) 	 un inversionista de una Parte, tal como se define en el Artículo 10.1 
(Definiciones), pero excluye al inversionista en una institución financiera, o 

(c) 	 un proveedor de servicios de una Parte, tal como se define en el Artículo 9.1 
(Definiciones), 

pero no una institución financiera o un proveedor de servICIOS financieros 
transfronterizos de una Parte, tal como se define en el Artículo] 1.1 (Definiciones), 
y 

productos digitaJes significa programas de cómputo~ texto, video, imágenes, lP"abaciones 
de sonido y otros productos que estén cod!ficados dlgltalmente, que son producJdos para la 

., 
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venta o distribución comercial, y que pueden ser transm ¡tidos electrónicamente. I 

ARTÍCULO 1 . Ámbito y Cobertura 

l. El presente Capítulo aplica a las medidas que afectan las transacciones electrónicas 
de mercancías y servicios, incluidos Jos productos digitales, sin perjuicio de las 
disposiciones sobre e inversiones que sean aplicables en virtud del presente 
Protocolo Adicional. 

2. presente Capitulo no se aplica a: 

(a) 	 la infonnación en posesión de una Parte, o en representación de ella, ni a 
medidas relacionadas con dicha infonnación, m 

(b) 	 la contratación pública. 

ARTÍCULO 13.3: Disposiciones Generales 

Las Partes reconocen el crecimiento económico y las oportunidades proporcionadas 
por el comercio electrónico. 

2. Considerando el potencial del comercio electrónico como un instrumento de 
desarrollo social y económico, las Partes reconocen la importancia de: 

(a) 	 la claridad, transparencia y previsibilidad de sus marcos nonnativos 
nacionales 	para facilitar, en la ¡da lo posible, el desarrollo del 

electrónico; 

(b) 	 alentar la autorregulación en el sector privado para promover la confianza en 
el comercio electrónico, teniendo en cuenta los intereses de los usuarios, a 

de iniciativas como las directrices de la industria, modelos de 
contratos, códigos de conducta y sellos de '-'V'H.al 

para facilitar el 
comercio electrónico~ 

(c) 	 la interoperabilidad, la innovación y la 

(d) 	 que las políticas internacionales y nacionales de comercio 
electrónlco tengan en cuenta el interés todos los usuarios, incluyendo 
empresas, consumidores, organizaciones no gubernamentales e instituciones 
públicas pertinentes~ 

(e) 	 facilitar el uso del comercio por micro, pequeñas y medinnas 
em y 

Para mayor certeza, los digitales no incluyen las digílafizadas de 
instrumentos incluido el dinero. La definición de productos es sin perjuicio de las 
discusiones en curso en la OMC acerca de si el comercio de productos digitales transmitidos eleclrónicamente 
constituye una mercancía o un servicio. 
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(f) 	 garantizar la seguridad de los usuarios del comercio electrónico, tomando en 
consideración los estándares internacionales de protección de datos. 

3. Cada Parte procurará adoptar medidas para facilitar el comercio realizado por 
medíos electrónicos abordando las cuestiones pertinentes al entorno electrónico. 

4. Las Partes reconocen la importancia de evitar barreras innecesarias para el comercio 
realizado por electrónicos. Teniendo en cuenta sus política nacional, 
cada Parte procurará evitar medidas que: 

(a) 	 dificulten el comercío realizado por medios electrónicos, o 

(b) tengan el efecto de tratar el intercambio comercial realizado a través de 
( medios electrónicos de manera más restrictiva el comercio realizado por 

otros medios. 

ARTiCULO 13.4' Derechos Aduaneros 

1. Ninguna Parte podrá aplicar derechos aduaneros, tasas o a la importación o 
exportación por medios electrónicos de productos digitales. 

2. Para mayor el presente Capítulo no impide que una imponga 
impuestos u otras cargas internas sobre productos digitales transmitidos 
electrónicamente, siempre que dichos impuestos o cargas no se impongan de una manera 
que sea incompatible con el presente Protocolo Adicional. 

Artículo 1 BIS: No Discriminación de Productos Digitales 

( 	 1. Ninguna Parte otorgará un trato menos favorable a productos digitales 
producidos, publicados, contratados, comisionados o puestos a disposición por primera vez 
en condiciones comerciales en el territorio de otra Parte o de un país no Parte, o a los 
productos digitales cuyo autor, intérprete, productor, gestor o propietario es una persona de 
otra o de un no Parte, que el que otorga a otros productos digitales similares. 

2. Para mayor este Artículo no jca a los subsidios o donaciones otorgados 
por una incluyendo los préstamos, y seguros cuenten con apoyo 
gubernamental. 

ARTÍCULO 1 

Cada Parte, de acuerdo a su legislación publícará prontamente o de cualquier otra 
forma pondrá a disposición público sus reglamentos, procedimientos y decisiones 
administrativas de aplicación general que se relacionen con el comercio electrónico. 
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ARTÍCULO 13.6: Protección de los Consumidores 

l. Las Partes reconocen la importancia de mantener y adoptar medidas transparentes y 
efectivas para proteger a los consumidores de prácticas comerciales fraudulentas y 
engañosas en el comercio electrónico. 

2. Para los propósitos del párrafo 1, las Partes deberán intercambiar información y 
experiencias sobre los sistemas nacionales relativas a la protección de los consumidores 
que participan en el comercio electrónico. 

3. Las Partes evaluarán mecanismos alternativos de solución de controversias 
transfronterizas que se desarrollen a través de medios electrónicos y relativos a la 
protección del consumidor en las transacciones electróniCas transfronterizas. 

4. 	 Asimismo, las Partes se comprometen a: 

(a) 	 promover la celebración de acuerdos de cooperación entre ellas, para la 
protección transfronteriza de los derechos de los consumidores en el 
comercio electrónico; 

(b) 	 intercambiar información sobre proveedores que hayan sido sancionados por 
infracción a los derechos de los consumidores en el comercio electrónico, 
tales como, prácticas comerciales fraudulentas y engañosas; 2 

(c) 	 promover iniciativas de capacitación relacionadas con la protección de los 
derechos de los consumidores en el comercio electrónico y con la prevención 
de prácticas que vulneren dichos derechos; 

(d) 	 procurar estandarizar la información que se. debe proporcionar a los 
consumidores en el comercio electrónico, la cual deberá considerar al 
menos: los términos, condiciones de uso, precios, cargos adicionales de ser 
el caso, y formas de pago, y 

(e) 	 considerar, de manera cOrljunta, otras formas de cooperación destinadas a 
proteger los derechos de los consumidores en el comercio electrónico. 

5. Cada Parte evaluará la adopción de políticas que incentiven a los proveedores que 
realicen su actividad mediante el comercio electrónico, a cumplir las nonnas de protección 
del consumidor en el territorio de la Parte en que se encuentre el consumidor. 

ARTICULO 13.7: Administración del Comercio sin Papel 

1. Cada Parte se esforzará por poner a disposición de] público en forma electrónica 
todos los documentos de administración del comercio. 

2. 	 Cada Parte se esforzará por aceptar los documentos de administración del comercio 

2 Las Partt:s pudrán acordar lineamientos para el intercambio de información. 
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presentados electrónicamente de acuerdo a su legislación, como el equivalente legal de la 
versión en papel de dichos documentos. 

ARTÍCULO 13.8: Protección de la Infonnación Personal 

1. Las Partes deberán adoptar o mantener leyes, regulaciones o medidas 
administrativas para la protección de la información personal de los usuarios que participen 
en el comercio electrónico. Las Partes tomaran en consideración los estándares 
intemacionales que existen en esta materia. 

2. Las Partes deberán intercambiar infonnación y expenenclas en cuanto a su 
legislación de protección de la información personal. 

( 

ARTÍCULO J3.9: Mensajes Comerciales Electrónicos no Solicitados 

Las Partes adoptarán o mantendrán medidas para proteger a los lIsuarios, de los 
mensajes comerciales electrónicos no solicitados. 

ARTicULO 13.10: Autenticación y Certificados Digitales 

J. Ninguna Parte podrá adoptar o mantener legislación sobre autenticación electrónica, 
que impida a las partes de una transacción realizada por medios electrónicos, tener la 
oportunidad de probar ante las instancias judiciales o administrativas correspondientes, que 
dicha transacción electrónica cwnple los requerimientos de autenticación establecidos por 
su legislación. 

2. Las Partes establecerán mecanismos y criterios de homologación que fomenten la
( interoperabilídad de la autenticación electrónica entre ellas de acuerdo a estándares 

internacionales. Con este propósito, podrán considerar el reconocimiento de certificados de 
firma electrónica avanzada o digital según corresponda, emitidos por prestadores de 
servicios de certificación, que operen en el territorio de cualquier Parte de acuerdo con el 
procedimiento que determine su legislación, con el fin de resguardar Jos estándares de 
seguridad e integridad. 

ARTÍCULO 13.11: Transferencia Transfronteriza de Información por Medios Electrónicos 

l . Las Partes reconocen que pueden tener sus propios requisitos regulatoríos para la 
transferencia de información por medios electrónicos. 

2. Cada Parte permitirá la transferencia transfronteriza de infonnación por medios 
electrónicos, incluyendo la transferencia de información personal, para el ejercicio de la 
actividad de negocios de una persona cubierta. 

3. Ninguna disposición del presente Artículo impedirá a una Parte adoptar o mantener 
medidas incompatibles con el párrafo 2 para alcanzar un objetivo legítimo de política 
pública, siempre que dichas medidas no se apliquen en torma que constituyan un medio de 
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discriminación arbitrario o injustificable, o una restricción encubierta al comercio. 

ARTÍCULO 13.11 BIS: USO y Localización de Instalaciones Informáticas 
1 	 Ninguna Parte podrá r a una persona cubierta usar o localizar instalaciones 

informáticas en el territorio esa como condición el ejercicio de su 
actividad de negocios] 

2. 	 disposición del presente Articulo impedirá a una Parte adoptar o mantener 
medidas incompatibles con el párrafo 1 alcanzar un objetivo legitimo de 
política pública, siempre que dichas medidas no se apliquen en forma 
constituyan un medio de discriminación arbitrario o 'ustificable, o una restricción 
encubierta al comercio. 

\. 

ARTICULO 13.12: Cooperación 

Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, las Partes afirman la 
importancia 

(a) 	 trabajar coftiuntamente para facilitar el uso del comercio electrónico por las 
micro, pequeñas y medianas empresas; 

(b) 	 compartir información y experiencias sobre leyes, y 
en la comercio electrónico, incluyendo aquellos relacionados con 
protección de la información personal, protección del consumidor, seguridad 
en las comunicaciones electrónicas, autenticación, derechos de propiedad 
intelectual, y gobierno electrónico; 

(e) 	 trabajar para mantener los flujos transfronterizos de información como un 
elemento esencial en el fomento de un entorno dinámico para el comercio( electrónico; 

(d) 	 fomentar el comercio electrónico promoviendo la adopción de códigos de 
conducta, modelos de contratos, sellos de confianza, y 
mecanismos de aplicación en el sector privado, y 

y multilatera]cs, para promover el 
desarrollo del comercio electrónico, 

(e) 	 participar activamente en foros 

ARTICULO 13.13: Administración del Capítulo 

trabajarán conjuntamente para alcanzar los objetivos del presente 
Capítulo a través de diversos medios, como las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, reuniones presenciales o grupos trabajo con expertos, 

Para l1layor certeza, nada en el presente parrafo ¡mpedira a una Parte condicionar la recepción de una 
ventaja, o que se continúe recibiendo una ventaja, de conformidad con el Artículo 10,8.3 (Requisitos de 
Desempeño), 
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ARTÍCULO lJ .14 : Relación con otros Capítulos 

En caso de incompatibllidad entre este Capítulo y otro Capítulo del presente 
Protocolo Adicional , el otro Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad . 

( 
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ANEXO 3 

CAPÍnlLO 14 

TELECOMUNICACIONES 


ARTicULO 14.1: Definiciones 

Para los efectos del presente Capítulo: 

autorización significa las licencias, concesiones, permisos, registros u otro tipo de 
autorizaciones que una Parte pueda exigir para suministrar servicios públicos de 
telecomunicaciones; 

circuitos arrendados signi fica instalaciones de telecomunicaciones entre dos o más puntos 
designados que se destinan para el uso dedicado o para la disponibilidad de un determinado 
cliente o para otros usuarios elegidos por ese cliente; 

co-ubicación significa el acceso y uso de un espacio físico con el fin de instalar, mantener 
o reparar equipos en predios de propiedad o controlados y utilizados por un proveedor 
importante para el suministro de servicios públicos de telecomunicaciones; 

elemento de la red significa una instalación o un equipo utilizado en el suministro de un 
servicio público de telecomunicaciones, incluidas las características, funciones y 
capacidades que son proporcionadas mediante dichas instalaciones o equipos; 

instalaciones esenciales significa instalaciones de una red o de un servicio público de 
telecomunicaciones que: 

(a) 	 sean suministradas en forma exclusiva o predominante por un único o por un 
limitado número de proveedores, y 

(b) 	 no sea factible, económica o técnicamente, sustituirlas con el objeto de 
suministrar un servicio; 

interconexión significa el enlace con proveedores que suministran servicios públicos con 
el objeto de permitir a los usuarios de un proveedor comunicarse con los usuarios de otro 
proveedor y acceder a los servicios suministrados por otro proveedor; 

no discriminatorio significa un trato no menos favorable que el otorgado, en 
circunstancias similares, a cualquier otro usuario de servicios públicos de 
telecomunicaciones similares; 

oferta de interconexión de referencia significa una oferta de interconexión ofrecida por 
un proveedor importante y registrada o aprobada pOr el organismo regulador de 
telecomunicaciones, que sea suficientemente detallada para permitir que los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones que deseen aceptar dichas tarifas, términos y 
condiciones, obtengan la interconexión sin tener que involucrarse en negociaciones con el 
proveedor en cuestión; 
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ofer"ta de interconexión estándar significa una oferta de interconexión ofrecida por un 
proveedor importante que sea suficientemente detallada para permitir que los proveedores 
de servicios públicos de telecomunicaciones que deseen aceptar dichas tarifas, términos y 
condiciones, obtengan la interconexión sin tener que involucrarse en negociaciones con el 
proveedor en cuestión; 

organismo regulador de telecomunicaciones significa el organismo u organismos de una 
Parte responsable de la regulación de telecomunicaciones; 

orientada a costo significa basada en costos, y podrá incluir una utilidad razonable e 
involucrar diferentes metodologías de cálculo de costo para diferentes instalaciones o 
servicios; 

portabiJidad numérica significa la facultad de los usuarios finales de servicios públicos de 
telecomunicaciones de mantener, en la misma zona geográfica, I los mismos númerOs de 
teléfono, sin menoscabar la calidad y confiabilidad cuando cambie a un proveedor similar 
de servicios públicos de telecomunicaciones; 

proveedor importante significa un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
que tiene la capacidad de afectar de manera importante las condiciones de participación 
(desde el punto de vista de los precios y del suministro) en el mercado relevante de 
servicios públicos de telecomunicaciones, como resultado de: 

(a) el control de las instalaciones esenciales, o 

(b) la utilización de su posición en el mercado. 

red pública de telecomunicaciones significa la infraestructura de telecomunicaciones que 
se usa para suministrar servicios públicos de telecomunicaciones; 

servicio público de telecomunicaciones significa cualquier servicio de telecomunicaciones 
que una Parte disponga, en forma explícita o de hecho, que se ofrezca al público en general. 
Dichos servicios pueden incluir, entre otros, telefonía y transmisión de datos que 
típicamente incorporen información suministrada por el cliente entre dos o más puntos sin 
ningún cambio de extremo a extremo en la forma o contenido de dicha información; 

telecomunicaciones significa la transmisión y recepción de señales por cualquier medio 
electromagnético; 

usuario significa un usuario final o un proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones, y 

usuario final significa un consumidor final o un suscriptor de un serVICIO público de 
telecomunicaciones, incluido un proveedor de servicios, excepto un proveedor de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

Para mayor cerleza, la "zona geográfica" ser~ definida por 1<1 legislación o regulación de cad<l Panco 
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LO J 	 • Ámbito de Aplicación 

l. presente Capítulo se aplica a: 

(a) 	 las medidas relacionadas con el acceso a y el uso las redes y los servicios 
públicos telecomunicaciones; 

(b) 	 las medidas de los proveedores 
y 

(e) 	 otras medidas relacionadas con y los servicios públicos 

2. presente Capítulo no se aplica a medidas relacionadas con la radiodifusión y la 
distribución por cable de programación radio o televisión, salvo para garantizar que las 

que proveen dichos tengan acceso y uso continuo a las y a los 
servicios públicos telecomunicaciones confonnidad con el Artículo 1 

3. 	 Ninguna disposición presente Capítulo se interpretará en el sentido 

(a) 	 obl a una Parte, u obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa, que 
establezca, construya, adquiera, arriende, opere o SUlTIlmstre o 

telecomunicaciones, cuando tales redes o servicios no son 
ofrecidos al público en general; 

(b) 	 obligar a una Parle a exigir a cualquier empresa, dedicada exclusivamente a 
la radiodifusión o la distribución por cable de programación de radio o 
televisión, poner a disposición sus instalaciones de distribución por cable o 
radiodifusión como red pública de telecomunicaciones, o 

privadas el 
uso de sus para suministrar redes o públicos de 
telecomunicaciones a terceras 

(c) 	 impedir que una Parte prohíba a las que 

ARTíCULO J4.3: Acceso y Uso de Redes y Servicios de Telecomunicaciones2 

l. Cada Parte garantizará que las de las otras Partes tengan acceso a, y 
puedan hacer uso de público de telecomunicaciones ofrecido en su 
territorio o de manera transfronteriza, en ténninos y condiciones razonables y no 

Esta obligación deberá ser aplicada, incluyendo, entre otros, lo 
especificado en los párrafos 2 al 6. 

2. 	 Cada garantizará que a dichas empresas se permita: 

Para mayor cer1eza, el presellle Artículo no prohibe 11 ninguna Parle licencia, concesión u 
otro tipo de autorización para que una empresa suministre servicios públicos de telecomunicaciones en su 

lerrilOrio. 
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través 

(a) 	 comprar o y conectar terminales o equipos que hagan interfaz con 
las redes telecomunicaciones; 

(b) 	 suministrar a usuarios ya sean individuales o múltiples, a 
de circuitos propios o arrendados; 

(e) 	 coneclar circuitos propios o arrendados con las redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones o con circuitos propios o arrendados otra empresa; 

(d) 	 realizar funciones de conmutación, señalización, íento y 
conversión, y 

(e) 	 usar protocolos operación su elección. 

3. Parte garantizará que las empresas de otras Partes puedan usar las y 
servicios públicos de telecomunicaciones para transmitir información en su territorio o a 

sus fronteras y para tener acceso a la información contenida en bases de datos o 
de forma sea legible por una máquina en el territorio de cualquiera de las 

Partes. 

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, una Parte podrá tornar medidas que sean 
necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los mensajes, o para "'rr,t"",,,,," 
la privacídad de Jos datos personales de los finales, siempre que tales medidas no 
se apliquen de tal manera que pudieran constituir un medio de discriminación arbitraria o 
injustificable, o una restricción encubierta al comercio servicios. 

5. Cada Parte garantizará que no se impongan condiciones al acceso él y uso de las 
redes y los servicios públicos de telecomunicaciones distintas a las necesarias para: 

(a) 	 salvaguardar las responsabilídades de los proveedores de las redes y 
servicios públicos de telecomunicaciones, en particular, su capacidad de 
poner a disposición del público en sus redes o servicios, o 

(b) 	 proteger la integridad técnica de las o públ de 
telecomunicaciones. 

6. Siempre que se cumpla con los criterios establecidos en el párrafo 5, las condiciones 
para el acceso a y uso y públicos de 
incluir: 

(a) 	 reqUIsItos para usar interfaces técnicas específicas con inclusión 
protocolos de interfaz, para la interconexión con dichas y servicios; 

(b) 	 ¡sitos, cuando sean necesarios, para la inter-operabilidad de dichas 
y servicios; 

(c) 	 la homologación o aprobación del equipo terminal u otros equipos que 
en interfaz con la red y técnicos relacionados con la conexión de 
dichos equipos a esas y 



(d) notificación, registro y otorgamiento de autorizaciones. 

ARTíCULO 14.3 BIS: Utilización de las Redes de Telecomunicaciones en Situaciones de 
Emergencia 

l . Cada Parte procurará adoptar las medidas necesarias para que las empresas de 
telecomunicaciones transmitan, sin costo para los usuarios, los mensajes de alerta que 
defina su autoridad competente en situaciones de emergencia.) 

2. Cada Parte alentará a los proveedores de servicios de telecomunicaciones a proteger 
sus redes ante fa'llas graves producidas por situaciones de emergencia, COn el objeto de 
asegurar el acceso de la ciudadanía a los servicios de telecomunicaciones en dichas 
situaciones. 

3. Las Partes procurarán gestionar, de manera conjunta y coordinada, acciones en 
materia de telecomunicaciones ante situaciones de emergencia. 

4. Cada Palie evaluará la adopción de medidas necesarias para que los proveedores de 
servicios de telefonía móvil otorguen la posibilidad de realizar llamadas a los números de 
emergencia !,'Tatuitos de esa Parte a los usuarios de roaming internacional de las otras 
Partes, de acuerdo con su cobertura nacional. 

ARTicULO J4.4: Interconexión 

J. Cada Parte garantizará que los proveedores de servIcIOs públicos de 
telecomunicaciones en su territorio suministren, directa o indirectamente, interconexión a 
los proveedores de servicios de telecomunicaciones de las otras Partes. 

2. Cada Parte otorgará a su organismo regulador de telecomunicaciones la facultad 
para requerir interconexión a tarifas orientadas a costo. 

3. Al llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte garantizará que los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio tomen acciones 
razonables para proteger la confidencialidad de la información comercialmente sensible de, 
o relacionada con, proveedores y usuarios finales de · servIcIos públicos de 
telecomunicaciones, y que solamente usen tal información para proveer esos servicios. 

ARTíCULO 14.5: Portabilidad Numérica 

Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones en su territorio, proporcionen portabilidad numérica,4,S de manera 
oportuna, yen términos y condiciones razonables y no discriminatorios. 

Las situaciones de emergencia serán determinadas por la autoridad competente de cada Parte. 
~ En el caso de Colombia, el Artículo 14.5 aplicará únicamente a los servicios móviles, y aplicará a los 
servicios de telefonía tija en la medida que se determine que es técnica y cconómicamcnte factible . 
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ARTIcULO 1 Acceso a Números de Teléfono 

Cada Parte garantizará que a los proveedores de serVICIOS públicos de 
telecomunicaciones de las otras se brinde un acceso no discriminatorio a los 
números de teléfono. 

ARTíCULO 14.6 BIS: Equipos Terminales Móviles Hurtados, Robados o Extraviados 

l. Cada Parte establecerá procedimientos que permitan a proveedores servicIos 
públicos de telecomunicaciones, establecidos en su territorio, intercambiar y bloquear en 
sus redes los códigos IMEI (lnlernalional Mobile Equipmenl ldenfify) de los equipos ( 
tenninales móviles reportados en el territorio de otra Parte como hurtados, robados o 
extraviados. 

2. 	 Los procedimientos señalados en el pátnfo 1 deberán incluir la utilización de las 
de datos que las Pal1es acuerden tal 

ARTíCULO 14.6 TER: Banda Ancha 

Las Partes procurarán: 

(a) 	 promover la interconexión del tráfico de Internet dentro del territorio de cada 
Parte, entre todos los proveedores de servicios de Internet (in/emel 
Provider, denominado "ISP"), mediante nuevos puntos de intercambio de 
tráfico Intemet (Internel Poinl, denominado "IXP"), así como 
promover la interconexión entre los IXP de las 

( 
(b) 	 adoptar o mantener para que los proyectos de obras públicasú 

contemplen mecanismos que faciliten el despl de redes de fibra óptica u 
otras redes de telecomunicaciones; 

(e) 	 incentivar el despliegue redes de telecomunicaciones que conecten a Jos 
usuarios con princípales centros de de contenidos internet 
a nivel mundial, y 

(d) 	 adoptar políticas fomenten la instalación de centros de generación y 
redes de distribución contenidos de Internet en sus vos territorios. 

Neutralidad de la RedARTÍCULO 14.6 

5 En el caso del Perú, el Artículo 14.5 aplicará únicameme a lo:; servicios móviles. En el caSO de los 
servicios de leletonia fija, el Artículo 14.5 apliCflrá tres año~ después de la entrada en vigor del pre~ente 

Protocolo Adicional 
6 El término "obra pública" se entenderá de conformidad con la legislación de cada Parle. En el caso 
del Perú, "obras públiclls" se enliende como los proyectos de infraestructura de redes de transmisión eléctrica, 
redes de transporte de hidrocarburos, carreteras de la red víal nacional y vías férreas. 
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Cada Parte adoptará o mantendrá medidas para asegurar el cumplimiento de la 
neutralidad de la red? 

ARTicULO 14.7: Salvaguardias Competitivas 

J. Cada Parte mantendrá medidas adecuadas con el objeto de impedir que los 
proveedores que, en fonna individual o conjunta, sean proveedores importantes en su 
territorio, empleen o sigan empleando prácticas anticompetitivas. 

2. 	 Las prácticas anticompetitivas referidas en el párrafo 1 incluyen en particular: 

(a) emplear subsidios cruzados anticompetitivos; 

(b) utilizar infoffilación obtenida de los competidores con resultados 
anticompetitivos, y 

(c) 	 no poner a disposición en forma oportuna a otros proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones, la infonnación técnica sobre instalaciones 
esenciales y la información comercialmente relevante que éstos necesiten 
para suministrar servicios públicos de telecomunicaciones . 

ARTíCULO 14.8: Interconexión con Proveedores Importantes 

Términos Generales y Condiciones 

l. Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio suministren 
interconexión a los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de las otras 
Partes: 

(a) 	 en cualquier punto que sea técnicamente factible de su red; 

(b) 	 bajo términos, condiciones incluyendo normas técnicas y especificaciones y 
tarifas no discriminatorias; 

(c) 	 de una calidad no menos favorable que la proporcionada por dichos 
proveedores importantes a sus propios servicios similares, a servicios 
similares de proveedores de servicios no afiliados o a servicios similares de 
sus subsidiarias u otros afi Iiados~ 

(d) 	 de una manera oportuna, en ténninos, condiciones (incluyendo normas 
técnicas y especificaciones) y tari fas orientadas a costo, que sean 
transparentes, razonables, teniendo en cuenta la factibilidad económica, y 
suficientemente desagregadas de manera que los proveedores no necesiten 

Ellérrnino "neulralidad de la red" se cnlcndcrá de conformidad con la legislación de cOlda Parle. 
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pagar por componentes de la red o instalaciones que no reqUIeran para el 
servicio que se suministrará, y 

(e) 	 previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de tenninación de red 
ofrecidos a la mayoría de los usuarios, sujeto a cargos que reflejen el costo 
de la construcción de instalaciones adicionales necesarias. 

Opciones de Interconexión 

2. Cada Parte garantizará que los proveedores de servlclOs públicos de 
telecomunicaciones de las otras Partes, puedan interconectar sus instalaciones y equipos( con los de los proveedores importantes en su territorio, de acuerdo con al menos una de las 
siguientes opciones: 

(a) 	 una oferta de interconexión de referencia ti otra oferta de interconexión 
estándar que contenga tarifas, ténninos y condiciones que los proveedores 
importantes ofrecen a los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones; 

(b) 	 los términos y condiciones de un acuerdo de intercOnexión vigente, o 

(c) 	 a través de la negociación de un nuevo acuerdo de interconexión . 

Disponibilidad Pública de los Procedimientos para Negociación de Interconexión 

3. Cada Parte pondrá a disposición del público los procedimientos aplicables para las 
negociaciones de interconexión con los proveedores importantes de su territorio. 

Di.sponibilidad Pública de tarifas. términos y condiciones necesarios de Interconexión 

4. Cada Parte proporcionará los medios para que los proveedores de servicios públicos 
de telecomunicaciones de las otras Partes puedan obtener las tarifas, ténninos y condiciones 
necesarios para la interconexión ofrecida por un proveedor importante. Tales medios 
incluyen, como mínimo, asegurar: 

(a) 	 la disponibilidad pública de los acuerdos de interconexión vigentes entre un 
proveedor importante en su territorio y otros proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones en su terrirorio; 

(b) 	 la disponibilidad pública de tarifas, términos y condiciones para la 
interconexión con un proveedor importante establecidos por el organIsmo 
regulador de telecomunicaciones u otro organismo competente, o 

(e) 	 la disponibilidad pública de la oferta de interconexión de referencia . 
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ARTíCULO 14.9: Tratamiento de los Proveedores Importantes 

Cada Parte garantizará que Jos proveedores importantes en su territorio otorguen a 
los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de las otras Partes un trato no 
menos favorable que el otorgado por dichos proveedores impol1antes, en circunstancias 
similares, a sus subsidiarias, a sus afiliados o a proveedores no afiliados de servicios, con 
respecto a: 

(a) 	 la disponibilidad, suministro, tadfas o calidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones similares, y 

(b) 	 la disponibilidad de interfaces técnicas necesarias para la interconexión. 

ARTicULO 14.10: Reventa 

Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su terri torio: 

(a) 	 ofrezcan para reventa, a tarifas razonables,8 a los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones de las otras Partes, servicios públicos de 
telecomunicaciones que tajes proveedores dom ¡nantes sum inistrcn al por 
menor a los usuarios finales, y 

(b) 	 no impongan condiciones o limitaciones discriminatorias o injustificadas en 
la reventa de tales servicios.') 

ARTíCULO 14.11: Desagregación de Elementos de la Red 

l. Cada Parte otorgará a su organismo regulador de telecomunicaciones, la facultad de 
exigir que los proveedores importantes en su territorio suministren a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de las otras Partes. acceso a los elementos de la 
red de manera desagregada en términos, condiciones y taTi fas orientadas a costo que sean 
razonables. no discriminatorias y transparentes. 

2. Cada Parte podrá determinar los elementos de red que se requiera estén disponibles 
en su territorio y Jos proveedores que pueden obtener tales elementos, de conformidad con 
sus leyes y regulaciones. 

ARTíCULO 14.12: Suministro y Fijación de Precios de Circuitos Arrendados 

l. Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio suministren 
a empresas de las otras Partes circuitos arrendados, que son servicios públicos de 

Una Parte podrá determinar tarifas razonable~ a través de cualquier metodología que considere 

apropiada . 

9 Una Parte podrá prohibir al revendedor que obtenga, a tarifas al por mayor. un servicio püblico de 

telecomunicaciones que esté dü;ponible a nivel minorista únicamente para una categoría limitada de usuarios, 

que ofrezca dicho servicio a una categoría diferente de usuarios. 
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telecomunicaciones, en términos, condiciones y tarifas que sean razonables y no 
di scri m inatorias. 

2. Para cumplir con el párrafo 1, cada Parte otorgará a su organismo regulador de 
telecomunicaciones la facultad de exigir a los proveedores importantes en su territorio, 
ofrecer a las empresas de las otras Partes circuitos arrendados, a precios basados en 
capacidad y orientados a costo. 

ARTicULO 14.13: Co-ubicación 

1. Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su ten'itorio suministren 
a los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de las otras Partes, la co
ubicación físic<l de los equipos necesarios para interconectarse o acceder a los elementos de 
red desagregados, en términos, condiciones y tari fas orientadas a costo, que sean 
razonables, no discriminatorias y basadas en una oferta generalmente disponible. 

2. Cuando la co-ubicación física no sea practicable por razones técnicas o debido a 
limitaciones de espacio, cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su 
territorio proporcionen una solución alternativa, como facilitar la co-ubicación virtual, en 
ténninos, condiciones y tarifas orientadas a costo, que sean razonables, no discriminatorias 
y basadas en una oferta generalmente disponible. 

3. Cada Parte podrá determinar, de acuerdo a sus leyes y regulaciones, las 
instalaciones sujetas a los párrafos 1 y 2. 

ARTíCULO 14.14: Acceso a Postes, Ductos, Conductos y Derechos de Pasoto. 11 

Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio provean 
acceso a sus postes, ductos, conductos y derechos de paso propios o controlados por dichos 
proveedores importantes a los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de 
las otras Partes en ténninos, condiciones, y tarifas que sean razonables y no 
discri minatorias . 

ARTicULO 14.15: Organismos Reguladores Independientes 

J. Cada Parte garantizará que su organismo regulador de telecomunicaciones sea 
independiente y esté separado de todo proveedor de servicIos públicos de 
telecomunicaciones y no sea responsable ante ninguno de cllos. Para este fin, cada Pal1e 
garantizará que su organismo regulador de telecomunicaciones no tenga intereses 
financieros ni funciones operativas en cualquier proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

10 Para mayor certeza, Chile podrá cumpl ir con esta obligac ión manteniendo medidas apropiadas con el 
propósito de prevenir que los proveedores ímportantes en su territorio nieguen el acceso a los postes, ductos. 
conductos y derechos de paso, propios o controlados por dichos proveedores importantes, de una manera que 
pueda constituir práclicas anticompetitivas . 
11 Para México, derechos de paso es equivalente a derechos de vía . 
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2. 	 Cada Parte garantizará que las decisiones y procedimientos de su organismo 
de telecomunicaciones sean imparciales con respecto a todos los participantes del 
Para este fin, Parte garantizará que cualquier interés financiero que ésta 

tenga en un proveedor de públ de telecomunicaciones, no influencie las 
decisiones y procedimientos regulador de telecomunicaciones, 

3. Ninguna Parte otorgará a un proveedor de servicios públ telecomunicaciones 
un trato más favorable que aquél otorgado a un proveedor similar de las otras Partes, 
justificando que el proveedor que recibe el trato favorable es de propiedad total o 
parcial gobierno nacional de cualquiera de las Partes. 

ARTiCULO J4.15 BIS: Cooperación Mutua y Técnica 

Partes cooperarán en: 

(a) 	 el intercambio experiencias y de información en materia política, 
regulación y normatividad de las telecomunicaciones; 

(b) 	 la promoción espacios de capacitación por parte de las autoridades de 
telecomunicaciones competentes para el desarrollo de habi Iidades 
especializadas, y 

(e) 	 de información sobre estrategias que permitan el acceso a los 
telecomunicaciones en áreas rurales y zonas de atención 

prioritaria establecidas por cada 

ARTiCULO 14.16: Autorizaciones 

1. Cuando una Parte exija una autorización a un proveedor de públicos 
telecomunicaciones, ésta pondrá a disposición del público: 

(a) 	 y procedimientos aplicables para el otorgamiento de dicha 

(b) 	 el normalmente requerido para tomar una decisión con respecto a 
dicha solicitud autorización, y 

(c) 	 los términos y condiciones de toda autorización haya 

2. Cada Parte garantizará que, previa solicitud, un solicitante reciba las razones por las 
que se le deniega una autorización. 

ARTíCULO 14.17: Atribución, Asignación y Uso de Recursos L':>',"""'''' 



1. administrará sus procedimientos para la atribución, asignación y uso de 
recursos escasos telecomunicaciones incluyendo números y los derechos de 
paso de una manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria, salvo aquellos 
relacionados con usos gubernamentales. 

2. Cada pondrá a disposición del público el estado actual de las bandas de 
frecuencias atribuidas pero no estafá obligada a proporcionar la identificación detallada 
las frecuencias atribuidas para usos gubernamentales específicos. 

3. Las medidas de una Parte relativas a la atribución y asignación del espectro y a la 
administrnción de las no constituyen per se medidas incompatibles con el 
Artículo 9.6 (Acceso a los Mercados), el cual se aplica al comercio transfronterizo de 
servicios y al Capítulo lOa fo dispuesto en el Artículo 9.2 (Ámbito de 
Aplicación). Parte conserva el derecho y aplicar sus 
políticas de administración del y las que puedan tener como 
limitar el número de proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones, siempre que 
se haga de una manera que sea consistente con el presente Protocolo Adicional. Cada Parte 
también conserva el derecho de atribuir y asignar las bandas de frecuencia tomando en 
cuenta las necesidades presentes y futuras y la disponibilidad del espectro. 

4. Cuando se atribuya el espectro para servicios de telecomunicaciones 110 

gubernamentales, cada Parte en un proceso público 
abierto y transparente, que considere el interés público. Cada Parte procurará basarse, en 
general, en entoques mercado en la asignación del espectro para servicios de 
telecomunicaciones terrestres no gubernamentales. 

ARTíCULO 14.18: Servicio Universal 

Cada Parte tiene el derecho de definir el tipo obligaciones de servicio universal 
que desea adoptar o mantener y administrará dichas obligaciones de una manera

( 
transparente, no discriminatoria, y competitivamente neutral, y garantizará que las 
obligaciones de servicio universal no sean más gravosas lo para el tipo de 
servicio universal que se ha definido. 

ARTíCULO 14.19: Transparencia 

Parte garantizará que: Adicionalmente al Capítulo 15 

(a) 	 se publique prontamente o se ponga a disposición del público la regulación 
del organismo regulador telecomunicaciones, incluyendo para 
dicha regulación; 

(b) 	 se otorgue a las personas interesadas, en la medida de lo posible, mediante 
aviso público, con adecuada anticipación, la oportunidad de comentar 
cualquier regulaci~n que el organismo regulador telecomunicaciones 
proponga; 

(c) se ponga a disposición del público las tarifas para usuarios finales, y 
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(d) 	 se ponga a disposición del público las medidas relativas a las redes y los 
servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo las medidas relativas 
a: 

(i) 	 tarifas y otros términos y condiciones del servicio; 

(ii) 	 especificaciones de las interfaces técnicas; 

(iii) 	 las condiciones para la conexión de equipo terminal o cualquier otro 
equipo a la red pública de telecomunicaciones; 

(iv) 	 requisitos de notificación o autorizaciones, si existen; 

(v) 	 la normalización o estándares que afecten el acceso y uso, y 

(vi) 	 los procedimientos relacionados con la solución de controversias en 
telecomunicaciones señalados en el Artículo 14.22. 

ARTicULO 14.19 ilIS: Calidad de Setvicio 

l. Cada Parte establecerá medidas para regular, monitorear y vigilar la calidad de los 
servicios públicos de telecomunicaciones con Jos indicadores, parámetros y procedimientos 
que al efecto establezca su organismo regulador de telecomunicaciones. 

2. 	 Cada Parte asegurará que: 

(a) 	 los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones, en su territorio, 
o 

(b) 	 su organismo regulador de telecomunicaciones, 

publiquen los indicadores de calidad de servicio provisto a los usuarios finales de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

3. Cada Parte facilitará, a solicitud de otra Parte, la metodología utilizada para el 
cálculo o medición de los indicadores de calidad del servicio, así como las melas que se 
hubieran definido para su cumplimiento, de conformidad con su legislación. 

ARTicULO 14.20: Roaming Internacional 

l. Las Partes procurarán cooperar en la promoción de tarifas transparentes y 
razonables para los servicios móviles de roaming internacional. 

2. 	 Cada Parte deberá adoptar o mantener medidas para: 

(a) 	 asegurar que la información sobre las tarifas al por menor de los servicios 
móviles de roaming internacional sea de fácil acceso al público; 
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(b) 	 minimizar los impedimentos o las barreras al uso de alternativas 
tecnológicas al roaming, que permita a los consumidores de las otras Partes, 
que visitan su territorio, acceder a servicios de telecomunicaciones usando 
los dispositivos de su elección, e 

(c) 	 implementar mecanismos mediante los cuales los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones pennitan a los usuarios de rooming 
internacional controlar sus consumos de datos, voz y mensajes de texto 
(Shorl Message Service. denominado "SMS"). 

3. 	 En cumplimiento de lo establecido en el párrafo 2 (a), cada Parte asegurará que: 

(a) 	 los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio, 
o 

eb) 	 su organismo regulador de telecomunicaciones, 

pongan a disposición del público las tarifas al por menor de los servicios móviles de 
roaming internacional, respecto de voz, datos y mensajes de texto. 

4. Las Partes evaluarán la adopción de acciones conjuntas tendientes a la reducción de 
tarifas de roaming internacional entre las Partes. 

5. Las Partes evaluarán conjuntamente la posibilidad de establecer mecanismos para 
regular el servicio de roaming internacional mayorista ofrecidos entre las Partes para los 
servicios de voz, datos y mensajería. 

ARTíCULO 14.21: Flexibilidad en la Elección de Tecnologías 

Ninguna Parte podrá impedir que los proveedores de servicIos públicos de 
telecomunicaciones tengan la flexibilidad para escoger las tecnologías que ellos deseen usar 
para el suministro de sus servicios, sujeto a los requisitos necesarios para satisfacer los 
intereses legítimos de política pública. 

ARTiCULO 14.21 BIS: Protección a los Usuarios Finales de Servicios de Telecomunicaciones 

Las Partes garantizarán los siguientes derechos a los usuarios finales de servicios de 
telecomunicaciones: 

(a) 	 obtener el suministro de los servicios de telecomunicaciones de confonnidad 
con los parámetros de cal idad contratados o establecidos por la autoridad 
competente, y 

(b) 	 cuando se trate de personas con discapacidad, obtener información sobre los 
derechos de los que gozan. Las Partes emplearán los medios disponibles para 

tal fin. 
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ARTíCULO : Solución Controversias sobre Telecomunicaciones 

Cada Parte garantizará que: 

(a) 

(b) 	 Jos de servicios públ telecomunicaciones de otra 
que hayan solicitado interconexión a un proveedor importante en el territorio 
de la Parte, puedan acudir ante el organismo lador de 
telecomunicaciones, dentro de un plazo especifico razonable y público con 
posterioridad a la solicitud de interconexión por parte proveedor, 
que resuelva las controversias relativas a los ténninos, condiciones y tarifas 
para la interconexión con dicho proveedor importante; 

Reconsideración 

(c) 	 toda empresa que sea perjudicada o cuyos intereses sean afectados 
adversamente por una resolución o decisión del organismo regulador de 
telecomunicaciones una Parte, pueda pedir a dicho organismo que 
reconsidere l2•IJ tal resolución o decisión. Ninguna Parte permitirá que tal 
petición sea fundamento para el no cumplimiento de la resolución o decisión 
del organismo regulador de telecolTIunicaciones,a menos que una autoridad 
competente suspenda tal resolución o decisión l4 

• Parte puede limitar 
circunstancias en las que la reconsideración disponible, de conformidad 
con sus leyes y regulaciones; 

Revisíón Judicial 

(d) 	 cualquier empresa que se vea perjudicada o cuyos hayan sido 
afectados adversamente por una resolución o decisión del organismo 
regulador de telecomunicaciones de una Parte, pueda obtener una revisión 
judicial dicha resolución o decisión por de una autoridad judicial 
independiente. La solicitud revisión judicial no constituirá base para el 

12 Para Colombia y el Pero, las empresas no podrán solicitar reconsideración respeCIO de las 
resoluciones administrativas de aplicación general, como se definen en el Artículo 15.1 (Definiciones), a 
menos de que su legislación 10 permita. 
IJ Para México, las nonnas generales, aclOS ti omisiones del organi:;mo regulador de 
telecomunicaciones podrán ser impugnados únicamente medianle el juicio de amparo indirecto y no serán 

de suspensión. 
" En Colombia, la decisión o resolución del regulador queda en firme cuando dicho 

organismo resuelve la petición. 
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las empresas las otras an acudir ante el organismo regulador 
de telecomunicaciones U otro resolver 
controversias relacionadas con medidas de la Parte 
establecidos en los Artículos 14.3, 14.4, 14.5, /4.6 Y 



incumplimiento dicha resolución o decisión, salvo que sea ida por 
el organismo judicial competente. 

ARTicULO 14.23: Relación con otros Capítulos 

caso de incompatibilidad entre este Capítulo y otro Capítulo del presente 
Protocolo Adicional, este Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 
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ANEXO PROVEEDORES DE TELEFON[A RURAL 

PERÚ 


l. Para efectos del presente Anexo: 

área rural significa un centro poblado: 

(a) 	 que nO está incluido dentro de las áreas urbanas, con una población de 
menos de 3000 habitantes, de baja densidad poblacional y escaso de 
servicios básicos, o 

(b) 	 un centro poblado con una teJedensidad de menos de dos líneas fijas por 
cada 100 habitantes; 

operador rural significa una compañía telefónica rural que tiene al menos el 80% ciento 
del total de sus líneas fijas en servicio en áreas rurales. 

2. 	 En el caso del Perú: 

(a) 	 un operador rural puede no ser considerado un proveedor importante; 

(b) 	 el Artículo 14.5 no aplicará a los operadores rurales, y 

(c) 	 las obligaciones con respecto a los proveedores importantes, contenidas en 
los Artículos 14.12, 14.13 Y 14.14 pueden no ser aplicadas a las 
instalaciones desplegadas en áreas nlrales por los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

Anexo Proveedores-PE-I 
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ANEXO 4 

CAPÍTULO 1 S BIS 


MEJORA REGULA TORIA 


ARTÍCULO 15 BiS. 1 : Definiciones 

Para los del. CapItulo: 

medidas regulatorias significa aquellas medidas aplicación relacionadas con 
cualquier materia cubierta por el Protocolo Adicional, adoptadas por autoridades 
regulatorias y es obligatoria, y 

medidas regulatorias cubiertas aquellas determinadas por 
cada a ser cubiertas por el Capítulo de conformidad con el Artículo 15 bis. 3. 

ARTÍCULO J5 Dls,2: Disposiciones Generales 

l. Para los efectos del presente Capítulo, mejora regulatoria se refiere a la utilización 
buenas regulatorias internacionales en el proceso planificación, elaboración, 

promulgación, implementación y de las medidas de facilitar el 
logro de objetivos de política pública nacional, y a los para 
mejorar la cooperación regulatoria con el propósito de lograr dichos objetivos, así como 
para promover el comercio internacional, la inversión, el crecimiento económico y el 

2. Las afinnan la importancia de: 

(a) mantener y mejorar los beneficios de la integración promovida a través del 
presente Protocolo Adicional mediante la mejora regulatoría, facilitando el 
aumento mercancías y' como la inversÍón 
entre las 

(b) el derecho soberano de cada para ídentificar sus priondades 
regulatorias y e implementar medidas mejora regulatoria que 
tomen en cuenta tales prioridades, en los ámbitos y niveles de que 

Parte considere apropiados; 

(e) el derecho soberano de cada Parte para establecer las regulaciones 
considere apropiadas; 

que 

(d) el rol que desempeña la regulación en la consecución 
pública; 

objetivos de política 

Ce) considerar los aportes de personas 
propuestas de medidas regulatorias; 

interesadas en la elaboración de 



(f) el desarrollo de la cooperación regulatoria internacional, y 

(g) 	 la cooperación entre las Partes para eJ desarrollo de la política de mejora 
regulatoria, así como para la construcción y el fortalecimiento de 
capacidades en la materia. 

ARTicULO 15IJJS.3: Ámbito de Aplicación 

Cada deberá, a más tardar tres años después de la entrada en 
Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico (en lo sucesivo denominado "Primer Protocolo Modifícatorio"), determmar y 
poner a disposición del público las medidas rcgulatorías cubiertas a las que les aplicarán 
disposiciones este Capítulo, de conformidad con su legislación. dicha determinación, 
cada considerará alcanzar una cobertura significativa. 

ARTiCULO 15 RIsA: Establecimiento de Mecanismos o Procesos de Coordinación y 
Revisión 

1. Las Partes reconocen la regulatoria puede fomentarse a del 
establecimiento de mecanismos internos que faciliten la coordinación interinstitucional 
asodada a procesos para la elaboración y revisión de las medidas regulatorias cubiertas. 

consecuenCia, cada Parte procurará garantizar la de mecanismos o procesos 
que faciliten una efectiva coordinación interinstitucional y la revisión de proyectos o 
propuestas de medidas regulatorias cubiertas. Para fin, cada Parte procurará considerar 
el establecimiento y mantenimiento de un órgano o mecanismo coordinación a nivel 
nacional o central 

2. 	 Las Partes reconocen que si bien los mecanismos o procesos a los que se el 
párrafo 1 pueden variar en función de sus respectivas circunstancias, incluyendo las 

( diferencias en los niveles desarrollo yen las estructuras políticas e institucionales, estos 
deberían, por lo general, constar en documentos incluyan una descripción de éstos y 
que puedan ser puestos a disposición del público. Estos mecanismos o procesos debelÍan 
tener caractensticas tales como la capacidad de: 

los proyectos o propuestas de medidas regulatorias cubiertas a fin de 
determinar si en su elaboración se tomaron en consideración buenas 
prácticas regulatorias internacionales, que pueden incluir, pero no se limitan 
a las establecidas en el Artículo 15 bis. 5, y hacer recomendaciones con base 
en dicha revisión; 

(a) 

(b) 	 fortalecer la coordinación y las consultas entre las instituciones 
gubernamentales nacionales para identificar posibles duplicidades, y evitar la 
creación requerimientos inconsistentes entre las mismas~ 

(c) 	 hacer recomendaciones a fin de fomentar mejoras regulatorias de manera 
sistémica, e 
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(d) 	 informar públicamente las medidas regulatorias cubiertas que han sido 
revisadas y cualquier propuesta para llevar a cabo mejoras regulatorias 
sistémicas, así como las actualizaciones sobre cambios a Jos procesos y 
mecanismos. 

ARTICULO 15 BIS. 5: Implementación de Buenas Prácticas Rcgulatorias 

l. Cada Parte debería alentar a sus autoridades regulatorias competentes para que, de 
acuerdo con su legislación, lleven a cabo evaluaciones de impacto regulatorio cuando se 
elaboren proyectos o propuestas de medidas regulatorias cubiertas que superen el umbral de 
impacto económico o, cuando sea apropiado, otro criterio establecido por esa Parte, para 
asístirles en el diseño de medidas regulatorias que cumplan de la mejor manera con el 
objetivo perseguido por esa Parte. Las evaluaciones de impacto regulatorio podrán 
comprender una variedad de procedimientos para determinar los impactos posibles. 

2. Reconociendo que las diferencias en las circunstancias institucionales, sociales, 
culturales, jurídicas y de desarrollo de las Partes pueden resultar en enfoques regulatorios 
específicos, las evaluaciones de impacto regulatorio deberían, entre otros aspectos: 

(a) 	 evaluar la necesidad de elaborar un proyecto o propuesta de medida 
regulatoria cubierta, incluyendo una descripción de la naturaleza e 
importancia del problema; 

(b) 	 examinar las alternativas posibles, incluyendo, hasta donde sea factihle y 
conforme a sus respectivas legislaciones, los costos y heneficios 
correspondientes, reconociendo que algunos de éstos pueden ser difíciles de 
cuantificar; 

(c) 	 explicar las razones por las que se concluyó que la alternativa seleccionada 
cumple con los objetivos de política pública de manera eficiente, incluyendo, 
de ser el caso, la referencia a los costos y beneficios, así como la capacidad 
para administrar los riesgos, y 

(d) 	 basarse en la mejor infonnación disponible en materia científíca, técnica, 
económica u otro tipo de infonnación pertinente, que esté al alcance de las 
respectivas autoridades regulatorias en el marco de sus competencias, 
mandato, capacidades y recursos. 

3. Cuando se realicen las evaluaciones de impacto regnlatorio, las autoridades 
regulatorias podrán tener en cuenta el posible impacto de la propuesta regulatoria en las 
micro, pequeñas y medianas empresas. 

4. Cada Parte debería alentar a sus autoridades regulatorias competentes, cuando 
elaboren medidas regulatorias cubiertas, a que consideren las medidas regulatorias de las 
otras Partes, así como los desarrollos relevantes en foros regionales, internacionales y otros, 
en la medida que sea apropiado y conforme a su legislación. 
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5. Cada Parte procurará que las nuevas medidas regulatorias cubiertas estén 
claramente escritas, sean concisás, organizadas y fáciles de entender, reconociendo que 
algunas medidas involucran asuntos técnicos, respecto de los cuales se podría requerir 
conocimiento especializado para entenderlos y aplicarlos. 

6. Cada Parte procurará garantizar que sus autoridades regulatorias competentes, 
conforme a su legislación, faciliten el acceso público a la información sobre las nuevas 
medidas regulatorias cubiertas y, cuando sea posible, hagan que esa información esté 
disponible en una página de Internet. 

7. Cada Parte procurará revisar sus medidas regulatorias cubiertas, con la periodicidad 
que considere apropiada, a fin de determinar si éstas deben ser modificadas, ampliadas, 
simplificadas o derogadas, con el objeto de lograr que el régimen regulatorio de dicha Parte 
sea más efectivo en la consecución de sus objetivos de política pública. 

8. Cada Parte debería publicar anualmente un aviso, de la manera que considere 
apropiado y conforme a su legislación, sobre cualquier medida H!gulatoria cubierta que 
prevea que sus autoridades regulatorias puedan emitir o modificar durante los 12 meses 
siguientes. 

ARTÍCULO) 5 BIS.6 : Comité de Mejora Regulatoria 

1. Las Partes establecen un Comité de Mejora Regulatoria (en lo sucesivo, 
denominado el "Comité"), el cual estará integrado por representantes de las Partes. 

2. El Comité se reunirá dentro del primer año de la entrada en vigor del Primer 
Protocolo Modificatorio y, posteriormente, cuando las Partes lo consideren necesario. Las 
reuruones del Comité podrán llevarse a cabo de manera presencial o a través de cualquier 
medio tecnológiCO que las Partes acuerden. El Comité podrá llevar a cabo su trabajo a 
través de cualquier medio acordado por las Partes, incluyendo reuniones en el margen de 
otros foros regionales o internacionales. 

3. El Comité adoptará sus decisiones por consenso. 

4. El Comité deberá considerar los temas relativos a la implementación del presente 
Capítulo. También considerará la identificación de futuras prioridades, incluyendo posibles 
iniciativas sectoriales y actividades de cooperación, que involucren temas relativos a este 
Capítulo y a asuntos relacionados con la mejora regulatoria cubiertos por otros Capitulas 
del presente Protocolo Adicional. 

5. El Comité evaluará la pertinencia de incorporar trabajos futuros respecto de 
prácticas y herramientas adicionales en materia de mejora regulatoria, tales como la 
capacitación en habilidades de reforma regulatoria; la transparencia y acceso a las 
regulaciones; los procesos de consulta pública formales; los sistemas electrónicos para 
facilitar la interacción de las autoridades regulatorias con los emprendedores, empresarios y 
público en general; la racionalización del inventario regulatorio y la medición de cargas 
administrativas, entre otras que considere relevantes. 
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6. En el proceso de identificación de futuras prioridades, el Comité deberá tener en 
cuenta las actividades de otros comités y demás órganos establecidos en el Protocolo 
Adicional y deberá coordinarse con ellos a fin de evitar la duplicación de actividades. 

7. El Comité se asegurará de que el trabajo que desempeñe en materia de cooperación 
regulatoria ofrezca un valor adicional a las iniciativas en curso en otros foros relevantes, a 
fin de evitar afectar o duplicar tales esfuerzos .. 

8. Al menos una vez cada tres años después de la fecha de entrada en vigor del Primer 
Protocolo Modificatorio, el Comité deberá considerar los acontecimientos en las áreas de 
buenas prácticas regulatorias internacionales, así como las experiencias de las Partes en la 
aplicación de este Capítulo, con el fin de considerar la posibilidad de formular 
recomendaciones a la Comisión de Libre Comercio para la mejora de las disposiciones del 
presente Capítulo, y de potenciar los beneficios del presente Protocolo Adicional. 

9. Cada Parte notificará a las otras Partes, a la entrada en vigor del Primer Protocolo 
Modificatorio, un punto de contacto. Dicho punto de contacto deberá proporcionar 
información relativa a la implementación de este Capítulo. a petición de otra Parte. 

ARTÍCULO 15 BIS. 7: Cooperación 

1. Las Partes cooperarán a fin de implementar adecuadamente el presente Capitulo y 
maximizar los beneficios derivados del mismo. Las actividades de cooperación deberán 
tomar en cuenta las necesidades de cada Parte, y podrán incluir: 

(a) intercambio de información, diálogos o encuentros entre las Partes, con 
personas interesadas, incluyendo a las micro , pequeñas y medianas 
empresas; 

(b) 	 intercambio de infonnación, diálogos o encuentros con no Partes, 
organismos internacionales, con personas interesadas, incluyendo a las 
micro, pequeñas y medianas empresas de no Partes; 

(c) 	 programas de capacitación, seminarios y otras iniciativas de asistencia; 

(d) 	 el fortalecimiento de la cooperación y otras actividades relevantes entre las 
autoridades regulatorias, y 

(e) 	 otras actividades que las Partes puedan acordar. 

2. Las Partes reconocen que la cooperación entre ellas, en materia regulatoria, podrá 
ser mejorada, entre otras, mediante el aseguramiento de que las medidas regulatorias de 
cada Parte estén disponibles de manera centralizada. 

¡., 
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ARTICULO 15 BIS. 8: Participación de Personas Interesadas 

El Comité establecerá mecanismos apropiados para que las personas interesadas de 
las Partes tengan la oportW1.idad de proporcionar opiniones sobre temas relacionados con la 
mejora regu latoria y su fortalecimiento. 

ARTICULO 15 Bls,9 : Notificación de Informe de Implemcntación 

1. Para efectos de transparencia, y para que sirva como base para la cooperación y las 
actividades enfocadas en la creación de capacidades, cada Parte deberá notificar un informe 
de implementación del presente Capítulo al Comité dentro de los dos años siguientes a la 
fecha de entrada en vigor del Primer Protocolo Modificatorio y, en lo sucesivo, al menos 

,/ una vez cada tres años. Para tal fin, cada Parte distribuirá a las otras Partes dicho informe, 
\ a través de los puntos de contacto designados de conformidad con el Artículo 15 bis.6,9. 

Dicho informe podrá ser revisado por el Comité en su reunión más próxima. 

2. En su primer informe, cada Parte deberá describir las acciones que ha tomado desde 
la fecha de entrada en vigor del Primer Protocolo Modificatorio y aquéllas que planea 
tomar para implementar el presente Capítulo, incluyendo aquellas para: 

(a) 	 establecer un órgano o mecanismo para facilitar una coordinación y revisión 
interinstltucional efectiva de proyectos o propuestas de medidas regulatorias 
cubiertas, de confonnidad con el Artículo 15 bisA; 

(b) 	 alentar que sus autoridades regulatorias competentes real icen evaluaciones 
de impacto regulatorio, de conformidad con los Artículos 15 bis.5,1 y ] 5 
bis.5 .2; 

(c) 	 garantizar que los proyectos o propuestas de medidas regulatorias cubiertas 
sean accesibles, de conformidad con los Articulos 15 bis.5 .5 y 15 bis.5,6; 

(d) 	 revisar las medidas regulatorias cubiertas vigentes, de conformidad con el 
Articulo 15 bis.5.7, y 

(e) 	 dar a conocer al público el aviso anual de medidas regulatorias cubiertas que 
se pretendan emitir o modificar durante los 12 meses siguientes, de 
confonnidad con el Artículo 15 bis.5.8. 

3. En sus informes sucesivos, cada Parte deberá describir las acciones que ha tomado 
desde el informe anterior y las que planea adoptar para la implementación del presente 
Capítulo, 

4. Al considerar las cuestiones relacionadas con la implementación del presente 
Capítulo, de conformidad con el Artículo 15 bis. 6.4, el Comité podrá efectuar la revisión de 
los informes de implementación. Durante esta revisión, las Partes podrán dialogar o 
fonnular preguntas sobre aspectos especificos del informe de cualquiera de las Partes, 
Asimismo, el Comité con base en dicha revisión podrá identificar oportunidades de 
asistencia o actividades de cooperación. 

15BIS-6 
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ARTÍCULO 15 BIS. lO: Relación con otros Capítulos 

En caso de incompatibilidad entre este Capítulo y otro Capítulo del Protocolo 
Adicional, el otro Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

ARTiCULO 15 I3Is.11: Solución de Diferencias 

El presente Capítulo no se encuentra sujeto a las disposiciones establecidas en el 
Capítulo 17 (Solución de Diferencias) del Protocolo Adicional. 

~: 
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SEGUNDO PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL 

AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 


La República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y 
la República del Perú, en lo sucesivo denominadas "las Partes", 

EN EL MARCO de sus compromisos en el ámbito de la Alianza del Pacífico; 

TENIENDO PRESENTE que el Capítulo 7 (Obstáculos Técnicos al Comercio) del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, en lo sucesivo 
denominado "Protocolo Adicional", tiene como objetivos, entre otros, incrementar y 
facilitar el comercio, profundizar la integración entre las Partes, y asegurar que las normas, 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad no creen 
obstáculos técnicos innecesarios al comercio; 

TENIENDO EN CUENTA que conforme al Artículo 7.11 del Protocolo Adicional las 
Partes podrán negociar anexos para profundizar las disciplinas de dicho Capítulo; 

CONSIDERANDO que la Comisión de Libre Comercio es el órgano encargado de velar 
por el cumplimiento y la correcta aplicación de las disposiciones del Protocolo Adicional, 

Han acordado modificar el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico, suscrito en Cartagena de Indias, D. T. Y c., República de Colombia, ellO de 
febrero de 2014 en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 1 
Modifiéación del Artículo 16.2. (Funciones de la Comisión de Libre Comercio) 

Incorporar al subpárrafo 2(a) del Artículo 16.2 (Funciones de la Comisión de Libre 
Comercio), el siguiente subpárrafo: 

U(v) aprobar los anexos de implementación referidos en el Artículo 7.11 (Anexos 
de Implementación). " 

. :~i 
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ARTÍCULO 2 
-Entrada en Vigor 

El presente Protocolo Modificatorio entrará en vigor de confi nnidad con 10 
dispuesto en el Artículo 19.4 (Eruniendas) del Protocolo Adicional. 

Suscrito en Puerto Varas, Chile, elIde julio del 2016, en un ejemplar ori ina!, en idioma 
castellano, que quedará bajo custodia del Depositario, el cual proporcion á a cada Parte 
copias debidamente autenticadas del presente Protocolo Modificatorio. 

, POR LA POR LA 
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TODOS POR UN 

NUEVO PAís 

PAZ EQUIO·AO EOUCACIÓN 

@) CANCILLERfA 

CERTIFICA: 


Que la reproducdión de los textos que acompañan a este Proyecto de Ley son copia 
fiel y completa del texto del "PRIMER PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL 
PROTOCOLO ·DIC/ONAL AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL 
PAcíFICO", firm do en Paracas, lea, República del Perú, el 03 de julio de 2015, y 
del "SEGUNDO ROTOCOLO MODIFICA TORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcfFICO", firmado en Puerto Varas, 

I 

República de Chfle, el 01 de julio de 2016, documentos que reposan en los archivos 
del Grupo Internp de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales de este Ministerio. 

Dada en Bogotá p.C., el 29 de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales 



EXPOSICiÓN MOTIVOS PROYECTO DE LEY uPOR MEDIO LA 
APRUEBA ¡PRIMER PROTOCOLO MODIFICATORIO PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACUERDO MARCO LA ALIANZA DEL PAcíFICO', FIRMADO ICA, 
REPÚBLICA EL 03 DE JULIO DE 2015, Y ¡SEGUNDO PROTOCOLO 
MODIFICATORIO PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO MARCO ALIANZA 
DEL PAcíFICO', FIRMADO EN PUERTO VARAS, REPÚBLICA CHILE, 01 DE JULIO 
DE 2016", 

Honorables y RArlrA'::.Ant:::lnt~'~· 

Nacional, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189 
la Constitución Política de Colombia, tenemos el honor de presentar a del 
de la el proyecto de Ley "Por medio del cual se aprueba el 'Primer Protocolo 

Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico', firmado en lea, 
el 03 de julio de 2015, yel 'Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al 

Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico', firmado en Puerto Varas, República de Chile, el 01 de julio 2016". 

1. OBJETO DE LA LEY 

El Proyecto de Ley Aprobatoria sometido a la consideración del Honorable Congreso 
como finalidad la 'Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al u{'tI,,,,,nn 

Alianza del Pacífico', firmado en Paracas, lea, República del Perú, el 03 julio de 
Protocolo Modificatorio Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del D!>l'ífí,.." 

Varas, República el 01 julio de 2016 - en adelante los Protocolos IInf\l'1.tlr'",t",rtf\", 

República de Chile. la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos, y la República 

Los Protocolos Modificatorios, objeto de aprobación mediante el presente Proyecto de! lo 
acordado en el Protocolo Adicional al Acuerdo suscrito en Cartagena de Indias, República de Colombia, 
el10 de febrero de 2014 y buscan profundizar los acuerdos en algunas disciplinas definidas previamente por 

en con lo en el Artículo 7.11 sobre Anexos de Implementación del Protocolo 
Adicional, que le permite a negociar anexos para profundizar las disciplinas del capítulo 
Obstáculos al y siguiendo la linea de los mandatos presidenciales de continuar los 

en y comercio electrónico, con el fin de alcanzar una 
más profunda en estos 

Protocolos Modificatorios y unifican las reglas de juego para profundizar y facilitar el "'''"'''''f''i" 
los cuatro pero más importante, los compromisos pactados en 

corresponden con lo en el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco y, por ende, con 
que plantea el comercio intemacional. 

11. INTRODUCCiÓN 

La Alianza del es un mecanismo de integración profunda entre Chile, Colombia, y 
de las más dinámicas economías de América Latina y el Caribe, establecido en abril de 2011, y constituido 
jurídicamente el 6 JUniO 2012, mediante la adopción del Acuerdo Marco la en 
adelante el Acuerdo Marco -. 

Alianza del Pacifico en adelante la Alianza - más que un acuerdo comercial, es un mOf'~nl'~ml'l 

integración profunda en materia económica con Estados con los cuales Colombia 
vigentes dos décadas (Chile 1993. México 1995, Perú 1969/1997), buscando profundizar 
compromisos para los objetivos de largo plazo que se ha propuesto el mecanismo. diferenciación 
es fundamental la la Alianza es integral y enfocada no sólo en el aumento del comercio sino en 
el pleno desarrollo económico y social de los miembros. 

El objetivo principal de la es conformar un área de integración profunda que impulse un mayor 
crecimiento, y ..."",,,,,,,tlltI\1Ir1 las economías participantes, mediante la búsqueda progresiva de 
la libre circulación capitales y personas. 

mecanismo se como una de estrategias de integración más innovadoras 
Latina, al tratarse un abierto y flexible, con metas claras, pragmáticas ycoherentes con el modelo 
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de desarrollo y la política exterior colombiana. Para el país, la Alianza es un eje fundamental de su estrategia 
de internacionaliz*ión, particularmente en la región Asia Pacifico. 

El Protocolo Adici6nal al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico - en adelante el Protocolo Adicional-, fue 
I 

aprobado mediant~ la Ley 1746 de 2014, se declaró exequible por la Corte Constitucional con la sentencia C
620/15 del 30 de s~ptiembre de 2015 (M.P. Jorge Iván Palacio, Palacio) y entró en vigor el1 o de mayo de 2016. 
Este Protocolo constituye el instrumento mediante el cual se profundiza el libre comercio ya existente entre los 
Estados Miembros,de la Alianza y se modernizan los acuerdos bilaterales vigentes introduciendo algunos temas 
nuevos en los que:Colombia tiene gran interés. 

El Protocolo Adiciqnal es un instrumento determinante para avanzar en los objetivos de la integración profunda, 
entre ellos impuls~r el mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las economias de los Estados Parte, 
lo que en el medIano y largo plazo busca redundar en una mayor inclusión social y la superación de la 
desigualdad, tal c9mo está consignado en el Acuerdo Marco de la Alianza del Pacifico. 

Como una forma !de avanzar en la consecución de los mencionados objetivos, las Partes de la Alianza 
suscribieron los P ~otocolos Modificatorios. El propósito es adoptar y mejorar los estándares regulatorios entre 
los miembros, armonizar los estándares regulatorios en sectores productivos de común interés buscando 
adoptar las mejore~ prácticas y estándares internacionales, alcanzar una integración más profunda en ámbitos 
como las telecom~nicaciones y el comercio electrónico y promover la cooperación entre autoridades, que 
permitan un mayo~ aprovechamiento del comercio intra-Alianza. 

La presente exposIción de motivos presenta en el numeral tres la importancia de los Protocolos Modificatorios, 
señalando la relevflncia estratégica de estos acuerdos, la representatividad de las economías firmantes y la 
importancia para Oolombia de estos acuerdos. Posteriormente, la sección cuatro detalla la competencia en la 
negociación de e~te tipo de acuerdos, seguido de una sección sobre la forma en que los Protocolos 
Modificatorios se corresponden con los fines y principios establecidos en la Constitución Nacional. La sección 
seis hace un recue1nto sobre la valiosa participación de los representantes de la sociedad civil en el transcurso 
de las negociaciopes y la forma como los aportes desde diversas entidades enriquecieron la posición 
colombiana. Finalmente, la sección siete detalla el contenido los Protocolos Modificatorios, señalando el objeto 
y beneficios del art!culado pactado entre los cuatro Estados. 

~ 

111. 	 IMPORTANCIA DE LOS PROTOCOLOS MODIFICATORIOS DEL PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO 

El Protocolo Adici~nal contribuye al desarrollo de la estrategia de inserción de Colombia en los mercados 
internacionales gracias a que permite la participación de nuestro aparato productivo en las cadenas regionales 
y mundiales de valpr. Lo anterior, implica que los empresarios tendrán la oportunidad de ser proveedores de 
bienes y servicios intermedios para el ensamble y distribución de bienes finales en otros países, y abre la 
oportunidad para qye nuestro mercado reciba insumos de nuestros socios de la Alianza para producir bienes y 
servicios localmente y exportarlos a la región. 

I 

La Alianza se ha c$nvertido en el centro de atención de los países del Hemisferio Occidental que consideran 
como atractivo e interesante establecer relaciones con el mercado latinoamericano. Adicionalmente, se resalta 
el periodo de "mad~rez democrática" que se ha venido presentando en los cuatro países, evidenciado en logros1 
como la reducción e la pobreza y de la tasa de desempleo, mayor inclusión social y mejora progresiva de la 
calidad de vida. Lo anterior no implica que las democracias de los Estados Miembros sean perfectas, pero si 
hay un reconocimie to de que su estabilidad, moderación, compromiso de resolución de diferencias yconflictos, 
hacen que este bl09ue de países sobresalga por encima de otras economías de la región, asi como sobre otras 
economías emergentes del resto del mundo. 

I 

En el caso particul~r de Colombia, precisamente el reconocimiento mundial del proceso de paz, del cual se 
espera que fortalez~a el sistema democrático del pais, genera confianza y expectativa intemacional en cuanto 
a las oportunidades!económicas que traería para el país el fin del conflicto armado1• 

Importancia del comercio de Colombia con los Estados Miembros de la Alianza del Pacífico 
I 

En lo que respecta [el comercio de bienes, las exportaciones colombianas de bienes no minero-energéticos 
(NME) a los Estado~ de la Alianza han crecido 5,2% en valor entre 2011 y 2015, pasando de US$ 2.140,5 a 
US$2.251,6 millone$. 

En 2015, México fu~ el país al que más crecieron las exportaciones NME (3.2% llegando aUSD791 ,9 millones), 
donde se destacan productos como automóviles (crecimiento de 7,4% y ventas por US$188,4 millones), abonos 
y agroquímicos (un ncremento de 41%, y ventas por US$38,8 millones) y preparaciones de café (un aumento 

1 George, S. (2014), IThe Pacific Pumas. An emerging model for emerging markets, Washington D,C.: Bertelsmann 
Foundation. I 

Página 2 de 18 



de 60,3% Y ventas de US$24 millones. México es seguido por Chile, país al que le exportamos en 2015 
US$460,4 millones en bienes NME, entre ellos azúcar de caña, automóviles y medicamentos para uso humano. 
Finalmente, Perú, pais al que le vendimos US$999,3 millones en 2015, se destaca porque exportamos 
productos como el azúcar de caña, polímeros de propileno y medicamentos. 

Las exportaciones totales de Colombia a la Alianza en el 2015, representan el 8% del total exportado por 
Colombia al mundo, posicionándose como el segundo destino de nuestras exportaciones. Así mismo, han 
crecido 14% en volumen, llegando a 1.103 millones de kg. De manera particular, las exportaciones II.JME a la 
Alianza representaron el 15% del total de las ventas colombianas de este segmento al mundo en 2015. 

Por su parte, las importaciones son el1 0% del total importado por Colombia del mundo. 

Las exportaciones hacia la Alianza del Pacífico las realizan 2.737 empresas, de las cuales la mayoria son 
pequeñas y medianas compañías, lo que tambíén hace de la Alianza un motor de la internacionalización de las 
regiones. Para 2015, los principales departamentos que exportaron bienes NME a los socios de la Alianza son: 

o 	 Antioquia: US$589 millones. Es el departamento líder en ventas del sector industrial (US$561 
millones), siendo los principales productos de exportación los vehículos para transporte de personas, 
artículos de aseo personal, preparaciones de belleza y perfumes, ropa interior y de control, y 
manufacturas de plástico. 

o 	 Valle del Cauca: US$421 millones. Consolidándose como el líder de las exportaciones del sector 
agricola y agroindustríal a la Alianza, los principales productos exportados son azúcares de caña, 
confites, bombones y caramelos, preparaciones alimenticias y galletas dulces, entre otros. 

o 	 Bogotá - Cundinamarca. - USD587 millones (Bogotá exportó US$384 millones y Cundinamarca 
(US$203 millones). Se destacan productos como medicamentos, cosméticos y preparaciones de 
Belleza, plásticos y sus manufacturas. 

o 	 Bolívar: US$262. Este departamento ha venido explotando su potencial en la cadena petroquimica y 
ha incrementado sus ventas de insecticidas y agroquímicos. 

o 	 Atlántico: US$126 millones. Sus principales exportaciones a los Estados de la Alianza son 
agroquímicos, aceites y grasas, y medicamentos. 

En esa misma linea, las exportaciones de servicios de Colombia a los Estados de la Alianza alcanzaron los 
US$1 .285 millones en 2015, representando el 12% del total de las exportaciones colombianas de servicios al 
mundo, convirtiendo a la Alianza en el segundo mercado más importante después de Estados Unidos (20%). 
Por país, México es el principal destino de las exportaciones de servicios colombianos (5%), seguido de Perú 
(4%) y Chile (3%). 

Exportaciones de servicios a la Alianza del Pacífico 
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En materia de inversión, Colombia pasó de recibir desde Estados de la Alianza US$1 .160 millones en 2011 a 
US$614 millones en 2015, siendo un bloque destacado para la llegada de capitales al país. 

2013 

_Perú 

FLUJO NETO DE INVERSION CON AP (US$ Millones) 

PAIS/AÑO 2011 P 2012 P 2013 P 2014 P 2015 P IV TRIM 2015 

AP en Colombia 1.160,8 4.158,5 951,7 1.359,9 614 ,5 349,6 
Colombia en AP 3.961,7 845,6 1.344,0 -42,0 74 ,3 ·87,6 
FUeIlle Banco de la RepUblica plpre!imimr. ElalxYóDI E (1310016) 

Importancia económica y estratégica de los Protocolos Modificatorios del Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 

Toda vez que la Alianza es un proceso dinámico de integración que tiene entre sus objetivos incrementar y 
facilitar el comercio, y asegurar que las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
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conformidad no creen obstáculos técnicos innecesarios al comercio, los Protocolos Modificatorios suscritos bajo 
este mecanismo, profundizan los compromisos en las siguientes disciplinas: Cooperación regulatoria, Mejora 
Regulatoria, Comercio Electrónico y Telecomunicaciones. 

Gracias a que porimedio de los acuerdos bilaterales vigentes hace más de 20 años, Colombia ya tenia una 
amplia liberalización arancelaria con los tres socios de la Alianza, el acuerdo comercial de la Alianza del Pacifico 
tiene como princip~les características la posibilidad de acumular el origen de las mercancías y el desarrollo de 
instrumentos para facilitar el comercio entre las partes.

I 
Los Protocolos Mobificatorios que se presentan a discusión por parte del Congreso de la República contienen 
compromisos en materia de: A) Mejora regulatoria, cuyo objetivo es lograr mayor transparencia en las 
regulaciones de c~da país y en el comercio regional; B) Cooperación regulatoria, que busca reducir los 
obstáculos no arancelarios en sectores de interés común para los cuatro Estados; C) comercio electrónico y D) 
telecomunicaciones, dos áreas enfocadas a mejorar y fortalecer la regulación y facilitar el comercio de bienes 
y de servicios. 

A. Mejora RJgulatoria 

La Organización p~ra la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) describe la Mejora Regulatoria como 
una de las tres palancas que, conjuntamente con la politica fiscal y monetaria, permiten una mejor 
administración de la economia, la implementación de políticas y la corrección o estímulo de comportamientos 
de los miembros d~ una sociedad2. Esta organización ha establecido que existe evidencia de que las economías 
con una mejor regJlación se recuperan más rápido de situaciones de crisis (con un incremento adicional de 2 
a 3 puntos porcent~ales en el crecimiento del PIB) y registran pérdidas acumulativas menores ante choques 
externos3. : 

Asi mismo, el Documento Conpes 3816 de 2014, presenta las bases para institucionalizar el Análisis de Impacto 
Normativo en la etapa temprana del proceso de emisión de la normatividad desde la Rama Ejecutiva del Poder 
Público. El docume'nto contempla los resultados del estudio sobre reforma regulatoria en Colombia, realizado 
por la OCDE, que entre sus recomendaciones señala que los acuerdos comerciales modernos que sean 
negociados por Colpmbia, deben abarcar entre sus contenidos el tema de mejora regulatoria. 

La OCDE ha manif~stado que una mejora regulatoria eficaz impulsa el crecimiento económico, la creación de 
empleos, la innova~ión, la inversión yel desarrollo de nuevas industrias, lo que también ayuda aobtener precios 
competitivos y a ofrecer más opciones a los consumidores4. 

I 
De hecho, se debe ~estacar que en el marco de la Alianza, los gobiemos señalaron la necesidad de promover 
la cooperación y el i:ntercambio de buenas prácticas regulatorias e instrumentos para impulsar la productividad, 
la competitividad y el desarrollo económico, a través de la Declaración Presidencial de Paranal, suscrita el6 de 
junio de 2012. 

Bajo estas apreciaci1ones, los Estados de la Alianza acordaron incluir a través del Primer Protocolo Modificatorio 
del Protocolo Adicio,nal, un capítulo sobre mejora regulatoria, así como crear el Comité de Mejora Regulatoria. 

, 
B. CooperaciÓn Regulatoria 
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de los Estados Miembros. El primer sector identificado fue el de cosméticos, por su relevancia en el comercio 
intra-regional. 

Importancia del sector de cosméticos 

A los Estados Miembros de la Alianza se dirige aproximadamente e113% de las exportaciones totales de bienes 
NME, es decir, se trata de mercados de especial relevancia para productos manufacturados, que diversifican 
la canasta exportadora, y que se constituyen en plataforma exportadora para otros mercados. 

Las potencialidades de la Alianza para Colombia en materia comercial, se concentran precisamente en 
productos manufacturados y con mayor valor agregado, tales como medicamentos, cosméticos, productos de 
aseo personal, insecticidas, industria automotriz, textiles y confecciones, productos de confitería, aceite de 
palma y palmiste, productos derivados del café, tampones y pañales, papel, cartón e impresos, entre otros. 

.	Este sector se caracteriza por su alto valor agregado; sus elevados niveles de innovación, y el aporte 
significativo que tienen en la generación de empleo. Desde el punto de vista de la producción nacional, en el 
sector de cosméticos Confecámaras tiene un registro de 953 personas jurídicas, y también es un sector que ha 
experimentado un gran crecimiento en su internacionalízación pasando de exportaciones por US$65,6 millones 
en 1996 a US$870,30 millones en 2014, correspondientes a productos cosméticos y de aseo personal5. En esta 
misma línea, según la Encuesta Integrada de Hogares del DANE, el sector empleó 50,8 mil personas en el año 
2015. 

De manera particular, en 2015, Colombia exportó US$415 millones al mundo en productos cosméticos. Los 
principales destinos de estas ventas fueron Perú (28%), Ecuador (22%) y México (13%)6. En suma, el 44% de 
las exportaciones totales de Colombia estuvo dirigido a los mercados de la Alianza. 

C. Comercio Electrónico 

En el área de comercio de servicios, con Protocolos Modificatorios se obtienen nuevos compromisos en 
comercio electrónico y telecomunicaciones. 

El comercio electrónico, definido como cualquier relación de índole comercial, sea o no contractual, estructurada 
apartir de la utilización de uno o más mensajes de datos ode cualquier otro medio similar, se inició en Colombia 
con la aprobación de la ley 527 de 1999, que dio origen a la regulación legal de firma digital y al conjunto de 
medidas y entidades para la protección de la misma. 

El comercio electrónico viene creciendo en Colombia, a una tasa superior al 40% anual, alcanzando en el2014 
más de US$8.000 millones en ventas7• Según la empresa multinacional FedExB, el comercio electrónico es uno 
de los motores de la economía mundial y se proyecta que supere US$1 billón en ventas en el mundo en el año 
2016. Igualmente, basada en la dinámica actual del comercio electrónico en Colombia, la Cámara Colombiana 
de Comercio Electrónico ha estimado que, para el año 2021, la cantidad de dinero generado por comercio online 
igualará las transacciones con efectivo en el país. 

En este mismo sentido, según el Director General de la Organización Mundial del Comercio, el comercio 
electrónico estimula el crecimiento económico y el desarrollo, y mejora los niveles de vida, particularmente en 
los países del sur. Además, resalta que esta modalidad de comercio facilita el intercambio y brinda la reducción 
de los costos asociados a las distancias geográficas, al permitir el acceso al mercado global mediante las 
nuevas tecnologias. El Director, asegura también que su facilitación y diseminación representan nuevas 
oportunidades de generar negocios, aprovechables por los países en desarrollo, algunos de los cuales han 
hecho significativos avances en ese terren09. 

En 2014, en Colombia se realizaron transacciones a través de redes procesadoras de pago por US$9.961 
millones, representando el 2,62% del PIS del país10. Las categorías con más penetración, excluyendo a 
Gobierno con un 53% (se refiere a todas aquellas transacciones no presenciales realizadas por entidades del 
Gobierno nacional, Ministerios, Municipios, Alcaldías, Departamentos, asiD como transacciones relacionadas 
con recaudos estado, servicios estatales e Impuestos), son transporte y viajes (10%), comercio (10%) y 

5 Fuente: Cámara de la Industria cosmética y de aseo de la Asociación Nacional de Empresarios - ANO!. Incluye 
exportaciones de sector cosméticos y productos de aseo personal 
(, Fuente: OANE 
7 Cifras Ministerio de las Tecnologias de la Información y las Comunicaciones 
8 2013. FedEx Annual Report 
9 2016. Organización Mundial del Comercio 
10 2014. Cámara Colombiana de Comercio Electrónico. Segundo estudio de Transacciones no presenciales I eCommerce 
Colombia 2014. 
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tecnología (9%). LO anterior indica que el 47% del valor total, o sea, US$ 4.682 millones (excluyendo los pagos 
de impuestos y recaudos estatales), corresponde a categorías Empresa a Consumidor. 

Transacciones no presenciales eCommerce 

en Colombia por cateogrías - 2014 

• Impuestos, recaudos y servicios estatales 

• Financiero 

• Entretenimiento 

11 Educación 

• Comercio 
• Vivienda 

• Transporte 

• Tecnología y Comunicaciones 

• Servicios públicos y suscripciones TV 

• Servicios Empresariales 

• Salud y Belleza 

• Otros servicios 

Fuente: CCCE 
I 
I 

El anexo de Comer~io Electrónico, modificatorio del Capítulo 13 del Protocolo Adicional, establece compromisos 
para garantizar la wotección transfronteríza de los consumidores y facilitar las transacciones electrónicas. De 
ígual forma, al no e*igir a las empresas establecer ínstalaciones informáticas en el Estados de la Alianza desde 
donde ofrecen los ~ervicios, se benefician sectores con gran potencial como soluciones de Tecnologias de la 
Información (BigDqta, computación en la nube y data centers), para los cuales se prevé un incremento 
interanual de 23% en tráfico mundial de datos en los próximos años. 

D. Telecomunicaciones 

Nuestra afinidad cultural con los Estados de la Alianza, de lenguaje y de ubicación geográfica facilita las 
exportaciones del ~ector servicios hacia la Alianza, y este potencial debe ser complementado con una 
regulación fuerte y ~ficiente en el sector. En 2015 las exportaciones colombianas de servicios hacia la Alianza 
alcanzaron los US$111.285 millones. Hacia estos mercados se dirige el 12% del total de nuestras exportaciones 
de servicios, conso idándose como el segundo mercado más importante después de Estados Unidos (20%). 
Las principales categorias de servicios que exportamos a la Alianza son servicios de informática, servicios de 
telecomunicacionesl,servicios técnicos como arquitectura e ingeniería y algunos servicios de transporte aéreo. 

I 
En el primer trimest1e de 2016, las importaciones de servicios de telecomunicaciones, informática e información 
presentaron el segundo mayor aumento con 10,2%, al pasar de US$202.835 miles de dólares en 2015 a 
US$223.569 miles ¡de dólares. En exportaciones, las telecomunicaciones son un sector en proceso de 
consolidación y que .se ubica como cuarto sector en importancia en las exportaciones de servicios de Colombia.I 	 . 

Exportaciones de servicios 

Colombia -1 Trimestre 2016


1200 1109,4 
• S. de viajes 

1000 
· S. de transporte 

800 
• Otros s. empresariales 

600 
• 	S. de telecomunicaciones, informática e 

info.400 
S. personales, culturales y de184,9 
esparcimiento200 

I 
74,3 17,6 17,2 	 .; Cargos por el uso de porpiedad4,3 2,7 

intelectualo 

Fuente: DANE 

El Anexo mediante e cual se modifica el Capítulo 14 de Telecomunicaciones del Protocolo Adicional, profundiza 
los compromisos solDre calidad del servicio; medidas para evitar el comercio de celulares robados; promoción 
de la conectividad;) despliegue de infraestructura en banda ancha y; facilidad para usar redes de 
telecomunicaciones ~n casos de emergencia. 

Lo anterior, con el o jetivo de regular las tarifas de roaming internacional, a través de medidas para que los 
usuarios de roamtng puedan controlar sus consumos (voz, datos, mensajes) cuando estén fuera de su pais e 
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implementar acciones para reducir las tarifas de este servicio en la También generar 
mecanismos para combatir el comercio trasfronterizo ilegal celulares robados entre los países facilitando el 
intercambio y bloqueo los códigos IMEI de los equipos reportados como hurtados, robados o extraviados en 
cualquiera de los Estados de la y promueve la conectividad entre los de la Alianza 
estableciendo obligaciones que faciliten el de de fibra óptica u otras redes 
telecomunicaciones. 

IV. 	 COMPETENCIA PARA NEGOCIAR LOS PROTOCOLOS MODIFICATORIOS AL PROTOCOLO 
ADICIONAL AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA PAciFICO 

A. 	 Competencias constitucionales del ejecutivo y el legislativo y de la Corte Constitucional en 
materia de negociaciones comerciales internacionales 

El Artículo 9° de la Constitución Política Nacional dispone que "las relaciones exteriores del Estado se 
fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la autodetenninacíón de los pueblos y en el 
reconocimiento principios del derecho intemacional aceptados Colombia". 

Asimismo, el Artículo 226 establece "El Estado promoverá la intemacionalización de las relaciones políticas, 
económicas, sociales y ecológicas sobre de equidad, reciprocidad y nacionar, yel Artículo 
227 que "El promoverá la integración económica, social y política con las demás naciones y 
especialmente, con los países de América Latina y del mediante la celebración de tratados que sobre 
bases de equidad, igualdad y reciprocidacf. 

El Artículo 113 la Constitución Política establece las ramas del poder público (legislativa, ejecutiva y judicial), 
y que las integradas por órganos con funciones separadas, que deben colaborar 
armónicamente entre sí para alcanzar sus 

materia de intemacionales, el Artículo 150 la Constitución asigna al Congreso de la República 
la función de o improbar acuerdos el Gobierno Nacional, así como la expedición de 
normas generales con base en cuales el Gobierno Nacional debe regular el comercio exterior11 . Por su 
el Articulo 189 (numerales 2 y 259) de la Constitucional atribuye al Presidente de la República dicha 
regulación y le asigna la dirección de las relaciones y la celebración de acuerdos con otros 
I..._>l.OU\»J y entidades derecho ínternacional. 12 

lo anterior se desprende que en negociaciones internacionales, las funciones del Congreso y del Presidente 
de la República están identificadas, son independientes y concurren armónicamente: el 
Presidente dirige las relaciones internacionales y celebra acuerdos internacionales, y el Congreso o 

los acuerdos, por medio de la expedición de leyes aprobatorias. 

Corte Constitucional se referido a tema lo siguiente: 

neClocl,aclém adopción y confirmación presidencial del texto Acuerdo: 
ocasiones anteriores esta Corte se ha ocupado de fijar los criterios que han de guiar el examen 

acerca del ejercicio válido de las en materia negociación y celebración acuerdos 
internacionales, tanto a la luz del derecho intemo colombiano como del derecho internacional de los 
Acuerdos. Así, en sentencias de 1992 yC-204 de 1993, sobre tópico expresó: 

"(. ..) corresponde al de la en su Jefe del la función de dirigir 
las relaciones internacionales de Colombia, nombrar a los agentes diplomáticos y celebrar con otros 
Estados o con entidades de Derecho Internacional acuerdos o convenios que se someterán a la 
aprobación del 

Pero, claro está, ello no implica que todos los pasos indispensables para la celebración de los acuerdos 
internacionales son actos deban correr acargo del Presidente de la República en forma 
directa, pues, tomar fuerza idea, se considerablemente el manejo de las relaciones 
intemacionales y se haría impracticable la finalidad constitucional promoverlas en los términos hoy 
previstos por el Preámbulo ypor los artículos y227 ya mencionados de la Carta. Téngase presente, 
por otra parte, que al tenor artículo 9o Ibídem, las relaciones exteriores del se fundamentan 

11 Numerales 16 y 19 literal b. 
12 	Artículo 189. Numeral 2: Dirigir las relaciones numeral 25: Nombrar a los diplomáticos y 

consulares, recibir a los agentes respectivos ycelebrar con otros Estados yentidades de derecho internacional Acuerdos 
oconvenios que se someterán a la aprobación del Congreso'. 
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en el reconocimiento de los principios del Derecho Internacional aceptados por Colombia".13 (Subrayado 
fuera del te~to). 

I 

Como lo expresa la sentencia, la celebración de un acuerdo es un acto complejo que requiere la concurrencia 
de varias actuacion~s en cabeza de las tres ramas. Le corresponde al Presidente la negociación y la celebración 

I 

del acuerdo, al Congreso la aprobación del mismo mediante expedición de una ley, y a la Corte Constitucional 
ejercer el control previo de constitucionalidad tanto de la ley aprobatoria del Acuerdo como del propio 
instrumento intern*ional. 

Además de lo ante~ior, yen relación con la competencia del Congreso, el Articulo 217 de la Ley 5 de 199214 

establece que elle~islativo puede aprobar, improbar, pedir reservas o aplazar la entrada en vigor del Acuerdo. 
La Corte Constitucional declaró constitucional este articulo ehizo las siguientes precisiones en las que se reitera 

I 

la independencia d~ las funciones de cada rama en materia de negociaciones internacionales: 
I 

"(. ..) Sin embargo, la Corte precisa que el Congreso puede ejercer esa facultad siempre y cuando esas 
declaraciones nb equivalgan a una verdadera modificación del texto del Acuerdo, puesto que en tal evento 
el Legislativo e~.faría invadiendo la órbita de acción del Ejecutivo. En efecto, si el Congreso, al aprobar un 
Acuerdo, efectúk una declaración que en vez de precisar el sentido de una cláusula orestringir su alcance, 
por el contrario'j/o amplía o lo desborda, en realidad estaría modificando los términos del Acuerdo. No se 
tratarían enton ,es de declaraciones sino de enmiendas al texto del Acuerdo que con razón están 
prohibidas por I Reglamento del Congreso (Art. 217 Ley 5 de 1992). En tal evento el Congreso estaría 
violando la conltitUCión, puesto que es al Gobierno a quien compete dirigir las relaciones internacionales 
y celebrar con otros Estados y entidades de derecho intemacional Acuerdos y convenios que se 
someterán a la probación del Congreso (C.P., arto 1890rd. 2)"'5. 

En conclusión, el P ¡esidente y el Congreso tienen funciones independientes pero concurrentes sobre Acuerdos 
internacionales, sierdo la negociación y suscripción competencia del Presidente de la República. A la Corte 
Constitucional le corresponde el control de constitucionalidad del Acuerdo y de su ley aprobatoria. 

I 

De otra parte, el Miristerio de Comercio, Industria y Turismo, en desarrollo del Articulo 2° del Decreto 210 de 
2003, es el respo~sable de "Promover las relaciones comerciales del país en el exterior y presidir las 
delegaciones de Colombia en negociaciones internacionales de comercio que adelante el país". 

V. 	 LOS PROTOCOLOS MODIFICATORIOS DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO 
MARQO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO COMO DESARROLLO DE LOS FINES Y 
PRINC±IPIOS CONSTITUCIONALES . 

I 

A. 	 Principiosl de equidad, igualdad, reciprocidad y conveniencia nacional consagrados en la 
Constitudón Política: 

Para iniciar el análisis de los principios consagrados en la Constitución que se materializan con la suscripción 
de los Protocolos MpdificatOriOs del Protocolo Adicional en comento, es pertinente hacer referencia al artículo 
150 numeral 16, artículo 226 y artículo 227 de la Constitución Política, que consagran los principios de equidad, 
~ecip.rocidad y convrnie~cia naciona.1 como orientadores de las negoci~ciones de acuerdos internacionales, 
mclUldos los de contenido comercial como lo es el Protocolo Adicional, que es el texto sujeto a las 
modífica~io~~s esta~l~cidas en los mencionados Protocolos Modificatorios, objeto de este proyecto de ley. 
Estos principios cOl1stituyen la base sobre la cual se fundamentan los acuerdos comerciales que el pais ha 
negociado, como selevidencia a continuación: 

Equidad 

El principio de equipad en materia de acuerdos internacionales de contenido comercial ha sido objeto de 
pronunciamiento po r¡ parte de la Corte Constitucional. De acuerdo con lo expresado por dicha Corporación, el 
reconocimiento de li S diferencias en los niveles de desarrollo de las economias de los Estados Parte en un 

I 

13 Corte Constitucional!. Sentencia C-477 de1992.MP: José Gregorio Hemández Galindo. 
14 "CONDICIONES EN: SU TRÁMITE. Podrán presentarse propuestas de no aprobación, de aplazamiento o de reserva 

respecto de AcuerdQs yConvenios Internacionales. 
El texto de los Acue~dos no puede ser objeto de enmienda. 

i 
Las propuestas de reserva sólo podrán ser formuladas alos Acuerdos yConvenios que prevean esta posibilidad ocuyo 
cont~nido así lo ad~ita. Dichas propuestas, asi como las de aplazamiento, seguirán el régimen establecido para las 
enmiendas en el proceso legislativo ordinario. 

.. ILas ComiSiones competentes elevarán alas plenarias, de conformidad con las normas generales, propuestas razonadas 
sobre si debe accedtrse o no ala autorización solicitada". 

15 Corte Constitucional Sentencia C-176 del12 de abril de 1994. MP: Alejandro Martínez Caballero. 
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acuerdo de libre comercio o de integración económica se materializa, por ejemplo, con plazos diferentes de 
desgravación conforme a los niveles de sensibilidad y desarrollo de sectores económicos dentro de cada país. 
Lo anterior se refieja en un tratamiento asimétrico que busca atenuar los efectos económicos que puedan 
experimentar ciertos sectores del país. Esto sigue siendo tenido en consideración en el Protocolo Adicional, ya 
que los Protocolos Modificatorios presentados hoya examen del Honorable Congreso de la República, no 
comprometen este principio. 

De igual forma, ha establecido la Corte Constitucional que no pueden concebirse en nuestro ordenamiento 
acuerdos bilaterales y multilaterales en los que los beneficios sean sólo para uno de los Estados Parte; o que 
determinadas concesiones operen a favor de un Estado y en detrimento de otro. Por el contrario, en virtud del 
principio de equidad, los acuerdos comerciales internacionales deben permitir el beneficio mutuo de los Estados 
Parte 16, en términos de justicia material para efectos de lograr cierto nivel de igualdad real entre las partes. 
Sobre este fundamental, el Gobierno ha procedido siguiendo los paramentos establecidos durante todo el 
proceso de negociación del presente instrumento. 

Por otro lado, si bien no hay definiciones concretas de origen jurisprudencial del principio de equidad, es dable 
concluir de la jurisprudencia que esta noción es cercana a la de reciprocidad, y en el contexto particular de los 
presentes Protocolos Modificatorios, son complementarias e inseparables la una de la otra. Lo anterior se 
evidencia en la Sentencia C-864 de 2006, M.P Dr. Rodrigo Escobar Gil, en la cual la Corte Constitucional se 
refiere al principio de reciprocidad de la siguiente forma: 

"(. .. ) En relación con el principio de reciprocidad previsto en el mismo precepto Superior, cabe anotar 
gue las obligaciones que se asumen por los Estados Partes en virtud del presente Acuerdo de 
Complementación Económica guardan una mutua correspondencia y no traen consigo una condición 
desfavorable o inequitativa para ninguno de ellos17• Precisamente, la determinación clara, inequívoca y 
puntual de las condiciones y requerimientos para calificar el origen de un producto o servicio como 
"originario" o "precedente" de los Estados Miembros, como se establece en el artículo 12 y en el Anexo 
IV del citado Acuerdo, es un elemento esencial para garantizar el citado principio de reciprocidad, pues 
de ese modo se evita que se otorguen preferencias arancelarias a bienes de países distintos a los 
signatarios que no estén otorgando ningún beneficio comercial" (Subrayados fuera de texto). 

Una lectura de los instrumentos a la luz de lo expuesto por la Corte Constitucional sobre el principio de equidad, 
permite afirmar que los Protocolos Modificatorios cumplen plenamente con los requerimientos que emanan de 
la Constitución Política, pues dan continuidad al Protocolo Adicional, propugnando precisamente por el 
desarrollo del país a través de una alianza de complementariedad económica, sin dejar de reconocer las 
asimetrías y generando mecanismos específicos para la superación de las mismas, con un marcado interés por 
el bienestar social. 

Reciprocidad 

Como ya se mencionó, la reciprocidad tiene una íntima relación con el principio de equidad. En virtud del mismo, 
los acuerdos comerciales intemacionales deben permitir el beneficio mutuo de los Estados Parte. No se pueden 
concebir acuerdos bilaterales y multilaterales en los que los beneficios sean para unos de los Estados 
solamente; o que el conjunto de las concesiones opere a favor de un Estado en detrimento de otro. 

Es importante enfatizar que lo que debe ser reciproco y equitativo según la Constitución es el acuerdo 
internacional visto integralmente, razón por la cual no sería conducente analizar el cumplimiento de los 
principios a partir de cláusulas aisladas. En la Sentencia C-564 de 1992, la Corte Constitucional indicó que: 

"(. ..) La reciprocidad debe entenderse en dos sentidos, uno estricto, que se explica como la 
exigencia de ventajas para dar así concesiones. En su acepción amplia, que puede calificarse como 
"reciprocidad muftilateralizada", se acepta que toda preferencia será extendida a todos los 
participantes, creándose así una relación de mutuo beneficio entre cada uno de los participes (.. .)". 

Así las cosas, y según el criterio de la Corte Constitucional antes citado, en los acuerdos internacionales que 
celebre Colombia debe desarrollarse un sistema de concesiones y correspondencias mutuas, asegurándose 
así que las obligaciones pactadas sean reciprocas y de imperativo cumplimiento para las Partes. 1B Los 

16 Corte Constitucional. Sentencia C-564 de 1992. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
17 En este sentido se ha pronunciado esta Corporación, entre otras, en la Sentencia C-492 de 1998. M.P. Fabio Morón 

Diaz. Cita de la Sentencia C-864 de 2006. 
18 	 Un ejemplo de la aplicación práctica de este principio es referido en la Sentencia C-864 de 2006, dijo la Corte 

Constitucional lo siguiente: "En relación con el principio de reciprocidad previsto en el mismo precepto Superior, cabe 
anotar que las obligaciones que se asumen por los Estados Partes en virtud del presente Acuerdo de Complementación 
Económica guardan una mutua correspondencia y no traen consigo una condición desfavorable o inequitativa para 
ninguno de ellos '8. Precisamente, la determinación clara, inequívoca y puntual de las condiciones y requerimientos para 
calificar el origen de un producto oservicio como "originario" o"precedente" de los Estados Miembros, como se establece 
en el articulo 12 y en el Anexo IV del citado Acuerdo, es un elemento esencial para garantizar el citado principio de 
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Protocolos Modificatorios retoman el principio de reciprocidad, ya que las obligaciones asumidas preservan una 
mutua correspondencia y no traen consigo una condición desfavorable o inequitativa para ninguna de las 

I
Partes. \ 

Conveniencia Nacional, 

En virtud del princi~io de conveniencia nacional consagrado en los articulos 150 (numeral 16), 226 Y227 de la 
Constitución políti~a, la intemacionalización de las relaciones del pais debe promoverse consultando los 
intereses propios d~ la Nación, y a aquellos que apelen al beneficio e interés general. 

I 

Los acuerdos de libre comercio son piezas importantes para lograr un crecimiento económico sostenido, 
necesario para red~cir el desempleo y la pobreza. Los Protocolos Modificatorios objeto de aprobación mediante, . 
este proyecto, que tienen el propósito de complementar lo acordado en el Protocolo Adicional, el cual tiene 
carácter de acuerdó de libre comercio, al igual que los demás acuerdos de esa especie que han sido negociados 
por Colombia, contribuyen a mejorar y apalancar el crecimiento económico que busca el pais mediante la 
expansión del com~rcio y la atracción de la inversión extranjera. 

Desde el Plan de Desarrollo 2002-2006, el país inició un proceso activo que busca construir relaciones 
comerciales funda~as sobre la base de acuerdos de libre comercio que garanticen reglas claras, permanentes 
y un acceso real y ¡tectivo de nuestros productos al mercado internacional. 

En la Sentencia C-?09 de 2007 (M.P. Or. Marco Gerardo Monroy Cabra), la Corte conceptuó que la adopción 
de este tipo de acuerdos en sí misma respondía a una dinámica impuesta a nivel mundial y que por tanto la 
integ ración: 

U(. ..) resulta 'adecuada a los propósitos de la Carta Política y coincidente con los fines asignados 
al Estado. Eh estas condiciones, cabe reiterar lo dicho por la Corte Constitucional al advertir que 
el desarrolld económico de las naciones avanza hacia la integración, pues éste parece ser el 
único escen~rio posible del mercado del futuro". 

Al referirse al Princi~io de conveniencia nacional, la Corte Constitucional en la Sentencia C-864 de 2006 (M.P. 
Or. Rodrigo Escobar Gil), expresó lo siguiente: 

I 

"De igual m~nera, sostiene que el presente instrumento internacional acata los principios de 
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, establecidos en el artículo 226 de la Constitución 
y que -de ac~erdo con la jurisprudencia reiterada de esta Corporación- deben informar la labor 
de promociÓ? de las relaciones económicas internacionales, lo que implica que las obligaciones 
establecidas :a través de estos documentos sean recíprocas y gue tanto el Gobierno como el 
Congreso hayan concluido gue la Nación se verá beneficiada por el Acuerdo" (subrayados fuera 
del texto). i 

Los Protocolos Modificatorios, además de ajustarse a estos fines y objetivos generales, son altamente 
convenientes para Golombia por cuanto facilitarán la consolidación de relaciones comerciales, tanto en bienes 

~~e;!~~~tec~:~~~f~~~~os que integran este mecanismo de integración profunda, como se explica a lo largo 

I 
B. Los Prototolos Modificatorios del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 

Pacífico ct mPlen con el mandato constitucional de promover la intemacionalización de las 
relaciones económicas y comerciales 

Los P.rot~colos Modir~atorios objeto de aprobación mediante la presente ley, son compatibles con los mandatos 
constitucionales que! Impone al Estado sobre el deber de promover la internacionalización de las relaciones 
económicas y comerciales mediante la celebración de Acuerdos de integración económica. La Constitución 
Política de 1991 prorpueve la integración de Colombia con otros Estados. La Corte Constitucional se ha referido 
al tema de la siguiente manera: , 

"El artículo 226 de la Constitución expresamente compromete al Estado en la promoción de "la 
internacionalitación de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases 
de equidad, 'f'ciprocidad y conveniencia nacionar, al tiempo que el 227 autoriza la "integración 
económica, s ' cial y política con las demás naciones". 19 

I 
r~ciprocidad, pues de ese modo se evita que se otorguen preferencias arancelarias abienes de países distintos a los 
slgnatanos que no eJtén otorgando ningún beneficio comercial". 

" Sentenda C-309 de r7 IMP. Dr. Marco Gerardo Monray Cabra). 
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Posteriormente, en la Sentencia C-446 de 200920 en donde se analizó la constitucionalidad la ley 1241 de 
2008, "por medio de la cual se aprobó el Acuerdo de Ubre Comercio celebrado entre la República de Colombia 
y las Repúblícas de El Salvador, Guatemala y Honduras", dijo la Corte: 

"En lo respecta a la integración económica y comercial, el artículo de la Constitución 
compromete al Estado colombiano en la promoción de "la intemacionalización de las relaciones 
políticas, económicas, sociales y ecológicas" al tiempo que el autoriza la 'integración 
económica, social y política con las naciones'. Ello significa un mandato de acción en 
favor de la intemacionalización producto la necesidad impuesta por el orden 
mundial de promover este tipo de relaciones comerciales, lo impide que los países se 
replieguen sobre sí mismos, a riesgo de caer en un 'ostracismo que los convierta en una especie 

parias de la sociedad internacional. En ese orden de la internacionalización de las 
relaciones económicas se convierte en un hecho necesario para la supervivencia y el desarrollo 

los Estados que trasciende las ideologías y los programas políticos". 

Como se del texto anterior, la Constitución Política, y la Corte Constitucional hacen un énfasis especial 
en la importancia que tiene para el dirigir sus relaciones intemacionales buscando consolidar la 
integración económica y comercial del Es claro que esto se materializa principalmente a de la 
celebración e implementación de acuerdos los cuales son el instrumento jurídico a 
través cual se promueven los procesos de integracíón. 

Igualmente, en la Sentencia C-620 de 2015, a través de la cual se aprueba el Protocolo Adicional, la Corte 

"La suscripción del Protocolo Adicional no resulta un asunto nuevo o incipiente en materia 
relaciones comerciales entre Jos paises miembros, sino, por el contrario, está regido por 
acuerdos bilaterales y multilaterales tiempo De ahí que lo que busca este instrumento 
es profundizar y facilitar el comercio bienes y servicios, para remover las barreras 
arancelarias y no arancelarias persistentes, diversificar aún más los destinos de exportación 
desarrollo de una estrategia el Asia-Pacífico- y preparar las una manera 
más adecuada para enfrentar los nuevos retos del comercio internacional. n 

En ese sentido, estos Protocolos Modificatorios profundizan lo ya establecido y aprobado en materia comercial 
en el Protocolo Adicional y, al profundizar en algunas disciplinas particulares, como lo permite el mismo 
Protocolo Adicional, se promueve la intemacionalización de relaciones económicas y comerciales. 

Protocolos Modificatorios, además permiten la profundización las comerciales con los paises 
latinoamericanos que son Parte de la Alianza del Pacífico. Esta es una de las orientaciones la política exterior 
del país, plasmada en la propia Carta Política. La Constitucional ha destacado la importancia de las 
celebración que la integración de Colombia en la comunidad latinoamericana y del Caribe, 
señalando que lo anterior l.,) se concreta (i) en el segundo inciso del artículo 9que establece que la política 
exterior de Colombia se orientará la integración latinoamericana y del Caribe y (ií) en el artículo 227 al 
establecer que el Estado promoverá la integración económica, social y de manera con los 
paises de América Latina y del Caribe, a tal punto incluso autoriza la celebración de tratados encaminados 
a la de organismos supranacionales para conformar una comunidad latinoamericana naciones"l!. 

Después hacer una revisión de sus pronunciamientos sobre el particular, la Corte constató que existe: 

"(. ..) una indudable determinación de la jurisprudencia constitucional consistente en admitír la 
validez de todos tratados, convenios o acuerdos que se orientan a promover formas de 
integración de los diferentes latinoamericanos y del Caribe. reconocimiento 
conducido a declarar la constitucionalidad de instrumentos internacionales que comprenden 
regulación relativa a asuntos económicos, científicos, sociales entre otros, y que prevén, 
adicionalmente, diferentes formas establecer la integración"l2. 

el mismo sentido, la sentencia de 2002. señaló que: 

"(. ..) los propósitos enunciados en la parte inicial del Acuerdo bajo estudio se avienen a la Carta, 
toda vez que la de fortalecer yprofundizar el proceso de integración latinoamericana y 

20 Sentencia C-446 de 2009 (M.P. Mauricío Gonzalez Cuervo). 
21 Sentencia C-303 de 2012, del 25 de abril de 2012. M.P. Mauricio González Cuervo, Revisión de Constitucionalidad de 
la 1463 del 29 de junio de 20011 "Por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo entre los Gobiernos de la República de 
Colombia y de la República Federativa de Brasil para el establecimiento de la zona de régimen Fronterizo para 
las localidades de Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia)". firmado en D.C., a los 19 días del mes de septiembre 
de 2008" 
22 Ibídem. 
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conformar áréas de libre comercio sobre la base de acuerdos subregionales y bilaterales para que 
los países aJancen en su desarrollo económico y social. es perfectamente compatible con el 
mandato del ~~ícuIO 9° Superior según el cual·... la política exterior de Colombia se orientará hacia 
la integración ttinoamericana y del Caribe'. 

El contenido aterial del Acuerdo también se ajusta a la Ley Fundamental. toda vez que el 
establecimien o de preferencias arancelarias y de disposiciones relativas a la prohibición de 
imponer gravf menes o restricciones. régimen de origen. trato nacional. valoración aduanera. 
medidas antidumping o compensatorias responde a criterios de equidad. igualdad y reciprocidad 
en consonancia con lo dispuesto en el artículo 227 Superior que le impone al Estado promover la 
integración ecbnómica con América latina bajo esos mismos criterios.n 23 

I 

De acuerdo con I~ antes expresado. Los Protocolos Modificatorios son un reflejo de este anhelo de la 
Constitución de 19Q1 de insertar a Colombia en una economía globalizada. mediante acuerdos que expandan 
los mercados y propendan por el desarrollo económico del país. 

C. 	 Los Protdcolos Modificatorios del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacifico sr n un instrumento internacional idóneo para el cumplimiento de los fines esenciales 
del Estad1 Social de Derecho 

Los Protocolos Modificatorios son un instrumento internacional idóneo para hacer efectivos los fines esenciales 
del Estado Social de Derecho, puesto que contribuyen a promover la prosperidad general (art. 2° C.P.) y al 
mejoramiento de la t alidad de vida de la población (art. 366 C.P.). 

I 
Desde esta perspeqtiva, la prosperidad general como fin esencial del Estado Social de Derecho. corresponde 
a la obligación que tiene el Estado de fomentar el bienestar de toda la población. Este fin esencial del Estado 
se encuentra íntimamente ligado al objetivo que debe orientar la celebración de acuerdos internacionales de 
libre comercio e int~gración económica por Colombia de procurar el mejoramiento de las condiciones de vida 
de todos los cOlombianos. En ese sentido. la Corte Constitucional ha manifestado lo siguiente: 

"Nuestra Carta Política interpreta cabalmente la obligación de hacer del mejoramiento de la 
calidad de vida de los asociados, un propósito central del Estado colombiano. Así. el Preámbulo 
y los artículos 10. y 20. superiores. prevén la vigencia de un orden justo en el cual los derechos 
de las persohas se encuentren protegidos por las autoridades y respetados por los demás 
ciudadanos. be igual forma. la Constitución hace un especial énfasis en el papel interventor del 
Estado en la ~conomía, a través de la ley. con el fin de que por intermedio de diferentes acciones. 
se procure u1a mejor calidad de vida (. ..)". 

I 

Posteriormente, en ~entencia C-178 de 1995 (M.P. Dr. Fabio Morón Diaz) la Corte Constitucional manifestó, al 
referirse a los fines esenciales del Estado en materia de acuerdos internacionales de contenido comercial: 

"Examinado J, contenido del Acuerdo aprobado por la Ley 172 de 1994. se encuentra que en él 
se consignan I'as reglas de organización. funcionamiento. fines y objetivos programáticos de un 
acuerdo de carácter internacional que vincula al Estado Colombiano. dentro del mencionado 
marco de reg~/aciones de carácter multilateral constituido por los Acuerdos de Montevideo y del 
GA TT Yahor~ de la OMC. ante dos potencias amigas y vecinas. como quiera que hacen parte 
de la comunidad latinoamericana de naciones; además. en líneas bastante generales. y 
examinado ef¡ su conjunto. el presente instrumento de derecho internacional se ajusta a las 
disposiciones de la Carta Política. pues, en todo caso la coincidencia en las políticas de 
internacionalización y modernización de la economía. así como la contribución a la expansión 
del comercio mundial. el desarrollo y la profundización de la acción coordinada y las relaciones 
económicas entre los países y el impulso de la integración latinoamericana para fortalecer la 
amistad. solidpridad y cooperación entre los pueblos. el desarrollo armónico, la expansión del 
comercio muQdia/, v la cooperación internacional, crear nuevas oportunidades de empleo, 
mejorar las cohdiciones laborales y los niveles de vida, la salvaguardia del bienestar público, así 
como aSegUrarl un marco comercial previsible para la planeación de las actividades productivas 
y la inversión\ fortalecer la competitividad de las empresas en los mercados mundiales. la 
protección de los derechos de propiedad intelectual, la promoción del desarrollo sostenible y las 

.expresIOnes di e los principios de trato nacional. de transparencia y de nación más favorecida, 
son cometidoslque hallan pleno respaldo en disposiciones de la Constitución. no sólo en la parte 
de los valores ponstitucionales que aparecen en el Preámbulo de la Carta Política, sino en el de 

I 

23 Sentencia C-581 de 2b¡02, d~l. 30 de julio de 2092, M.P. ~Iara Inés Vargas Hernández, al examinar la constitucionalidad 
de la Ley 722 del 24 de diCiembre de 2001 Por mediO del cual se aprueba el Acuerdo del alcance parcial de 
complementación economica No. 48 entre el Gobierno de la República Argentina y los Gobiernos de las Repúblicas de 
Colombia. Ecuador, Pe1 y Venezuela. Países miembros de la comunidad Andina". 
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En la 2007 (M.P. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra), la Corte Constitucional se pronunció 
afirmando que un acuerdo de libre comercio: 

===:....;.:::~:=.:..:==-==:.l,¿";;<,;fl'::.J:.:r"d.'~r",,=;>nc...::(,/&'Il~EJ.. Además, responde al compromiso contenido 
en el artículo de la Carta asigna al Estado la función estimular el desarrollo 
empresarial, cuando no se vincula directamente con la promoción de la productividad, 
competitividad ydesarrollo armónico de las regiones (art. 334 C.P.). 

De acuerdo con lo expresado, es evidente que los Protocolos Modificatorios promueven el fin esencial 
Estado de impulsar la prosperidad al ser de integración económica que profundizan lo ya 
acordado en el Protocolo Adicional, que a su vez responde a la dinámica mundial celebrar esta de 
acuerdos para fortalecer los canales productivos y comerciales del pais y aumentar la inversión extranjera con 

a mejorar la exportable y promover la libre económica. 

La profundización en las disciplinas abordadas por Protocolos Modificatorios, ayuda a impulsar un ciclo 
desarrollo fundamentado en el aumento los fiujos de comercio, al establecer normativas claras y detalladas 
en cosméticos, telecomunicaciones, comercio y mejora regulatoria, lo que incrementa la 
demanda de productos nacionales, generando un alto impacto en la generación de nuevos empleos, en el 
bienestar la población yen la reducción de la 

acuerdo con lo anterior, Protocolos Modificatorios resultan ajustados al artículo 2° de la Constitución, 
cuanto procuran garantizar la efectividad de los principios, derechos ydeberes consagrados en la Constitución 
Política en lo que respecta al cumplimiento de los fines esenciales del Estado Social de Derecho. 

VI. TRANSPARENCIA Y PARTICIPACiÓN EN LA NEGOCIACiÓN 

El Gobierno propende por una amplia participación en el transcurso de las negociaciones de acuerdos 
internacionales, en cumplimiento de los postulados de la democracia (articulas 1 y 2 la 
Constitución Política). 

Siguiendo este principio, desde el inicio de las negociaciones de Protocolos Modificatorios, el Ministerio de 
'"m"::,,f"" Industria y con apoyo del Ministerio Relaciones Exteriores, diversas convocatorias 

e informes al sector privado y a la sociedad civil en general, sobre el estado de situación y avances del proceso 
de negociación, con el objetivo de sus y una posición con el interés 

Durante este proceso, se dispuso del instrumento conocido como "cuarto de aliado", que representantes 
del sector privado pudieran ser consultados e informados del curso de las negociaciones en materia de 
cooperación regulatoría. 

manera participaron en el desarrollo de las negociaciones la ANDI, por medio de las cámaras 
cosméticos y aseo personal y SPO-ITO, y como observadoras proceso las cámaras alimentos, 
farmacéuticos, de dispositivos médicos, y de textil y confecciones. También participaron activamente la 
organización gremial, Consejo de la industria de cosméticos, aseo personal y cuidado del hogar de 

(CASIC), y la Asociación Nacional de Exportadores (Analdex). Esto, además de la participación 
activa de diversas empresas que a título propio se involucraron en el seguimiento a las actividades 
negociación en la 

Por otra parte, dado el interés potencializar los beneficios de la Alianza, en agosto de 2012 representantes 
del sector privado de los cuatro países miembros crearon por iniciativa el Consejo de la 
Alianza del Pacífico Este consejo como objetivo aportar elementos que desde la visión de los 
empresarios, coadyuven a alinear la agenda trabajo la Alianza con las expectativas, necesidades y 

sector privado, de cara al proceso integración entre los cuatro y hacia terceros mercados, 
particularmente con la Región - Pacífico. 

El CEAP jugó un papel fundamental en la profundización de las disciplinas incluidas en los Protocolos 
Modificatorios, pues dichas modificaciones tuvieron en cuenta recomendaciones presentadas por el Consejo 

en sus diversas declaraciones. En la Declaración de Cartagena (febrero de 2014), el CEAP 
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presentó a los Presi entes de los cuatro paises una propuesta para avanzar en la Alianza en armonización de 
normas técnicas y convergencia regulatoria para el sector de cosméticos, particularmente. En este documento, 
el sector privado est~blece lo siguiente: 

"Se insta a lbs gobiernos se acepte la firma de un Anexo de Cosméticos, que incluya: i. Definición 
armonizada]de cosméticos; ii. Eliminación de autorización sanitaria previa a la importación o 
comercializáción dado el bajo riesgo que los productos significan, sustituyéndola por notificación 
automática Iy vigilancia en el mercado; iii. Eliminación de Certificados de Libre Venta; iv. 
Reconocimiento de buenas prácticas conforme a estándares internacionales sin necesidad de 
obtener una[certificación; v. Eliminación de boletines de análisis lote a lote exigido en el proceso 
de internaci?n; vi. Agilización y homologación de los sistemas de revisión de ingredientes con un 
mecanismo 1 preciso y ágil de actualización reconociendo referencias internacionales y 
considerando información científica; vi. Intercambio de información entre autoridades sanitarias 
en el procJso de vigilancia en los mercados, guardando confidencialidad de los temas e 
informaCiónt.que así se requiera; vii. Armonización de requisitos de etiquetado basados en la 
Nomenclatu a Internacional de Ingredientes Cosméticos; y viii. Armonización de normas de 
tolerancias 'ermisibles de pérdida de humedad para jabones.» 

Lo anterior, fue comRlementado en la Declaración de Veracruz de diciembre de 2014, donde el CEAP expresó: 

"ReCOnoceJ os el avance de los grupos de trabajo para lograr acuerdos en materia de 
cooperació1 Regulatoria para cosméticos, reafirmamos nuestro interés en que se finalicen los 
acuerdos y Ise formalicen a la brevedad posible en un instrumento vinculatorio, tomando en 
cuenta las splicitudes ya expresas de este Consejo. " 

Por otra parte, en lalDeclaración de Punta Mita Uunio de 2014), el CEAP presentó la solicitud de impulsar el 
comercio de servicio . en la Alianza del Pacifico, manifestando: 

"Con el objJ ivo de alcanzar mayores grados de participación internacional de la industria local, 
se plantea IJ posibilidad de que la Alianza establezca mecanismos para fomentar la integración 
e instancias Ide colaboración con miras a fortalecer a las empresas de servicios establecidas en 
los países mediante una estrategia de complementariedad y de desarrollo conjunto. El CEAP 
solicita a los lgobiemos llevar a cabo las siguientes acciones: i. Detectar sectores en que puedan 
alcanzarse };;ayor integración y complementariedad; ii. Propiciar mayor profundidad de los 
compromisok alcanzados en los capítulos de servicios de los TLC (suscritos bilateralmente) en 
dichos sect?res; y iii) Acciones de facilitación del comercio de servicios en los sectores 
identificados, aspectos regulatorios y tributarios, documentación yposibilidades de armonización 
y reconocimIento mutuo de profesiones. " 

Lo anterior eVidenci~ que, bajo las actividades de negociación en la Alianza, el Ministerio de Comercio ha 
mantenido un diál09¡constante con el sector privado y la sociedad civil de Colombia. 

VII. 	 CONTE1NIDO DE LOS PROTOCOLOS MODIFICATORIOS DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUE~DO MARCO 

I 
Los Protocolos Mo~ificatorios negociado entre los Estados Parte del Protocolo Adicional contienen 
modificaciones al mi~mo . El contenido de los Protocolos Modificatorios profundiza las disciplinas previamente 
negociadas en el Pro~ocolo Adicional, tal ycomo lo permite dicho acuerdo en el Articulo 19.4 que establece que 
las Partes podrán adoptar por escrito cualquier enmienda, y, en ese sentido, se adquieren nuevos compromisos 
en materia de elimina?iÓn de obstáculos técnicos al comercio de productos cosméticos, en comercio electrónico, 
telecomunicaciones, mejora regulatoria y sobre las funciones de la Comisión de Libre Comercio, órgano 
encargado de velar Pt.r el cumplimiento y la correcta aplicación de las disposiciones del Protocolo Adicional. 

1. 	 Incorporación del Anexo 7.11 al Capítulo 7 sobre Eliminación de Obstáculos Técnicos al 
Comercio d~ 1 Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 

i. Objetivo 

El anexo tiene como ~bjetiVO principal incrementar y facilitar el comercio entre las Partes, ygarantizar la efectiva 
circulación de cosmét cos y el acceso a los mercados de los países de la Alianza. 

Para dicho fin , el ane o armoniza la definición de producto cosmético con base en lo establecido por referentes 
internacionales como a Unión Europea, así como la adopción de un sistema de vigilancia en el mercado de los 
productos cosmético , de conformidad con las buenas prácticas internacionales. Además, promueve la 
eliminación del Certifi ado de Libre Venta, define el uso de listados de ingredientes reconocidos o prohibidos 

1 
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en la Unión Europea y en t::stadC)S como referencia en 
Alianza e a la adopción mecanismos expeditos 
listados los miembros. 

Igualmente, el anexo plantea que de la Alianza armonicen los requisitos de etiquetado productos 
con el objetivo de contar con un etiquetado único que contenga los requisitos la protección 

del consumidor; que se incluya la fórmula cualitativa completa en los rótulos de los productos cosméticos, con 
los productos pequeños; yque se deje de requerir el registro sanitario o el número de notificación 

rótulos de los cosméticos. 

Finalmente, el texto refleja los sobre cumplimiento requisitos de Buenas Prácticas Manufactura, 
siguiendo normas intemacionales, y su verificación mediante la en el mercado. 

ii. Principales beneficios para Colombia 

• amplían los mecanismos cooperación en los relacionados con obstáculos técnicos al 
comercio, lo cual facilitará que Colombia se beneficie de la experiencia de países con sistemas 

la calidad más avanzados y las buenas prácticas internacionales. 

• armonizan los conceptos y requisitos en materia cosméticos, permitiendo que la industria nacional 
reglas más claras y transparentes al interior del yen las relaciones comerciales con los Estados 

Miembros, permitiendo que se dinamicen las exportaciones. 

• 	 adoptan las mejores y referentes internacionales en la regulación del 
fortaleciendo la industria nacional y favoreciendo su competitividad en los mercados 

• acuerdo con estimaciones de la industria, estos acuerdos pueden generar un ahorro potencial 
.700 millones empresas de los cuatro paises al año y puntualmente para Colombia 

contribuye a superar la promedio de crecimiento que actualmente se en 11,5%. 

capítulo es resultado un conjunto de de comercio con agencias sanitarias, 
entidades reguiatorias y representantes de la industria para armonizar los y procedimientos 

regulatoríos en el sector cosméticos. Los acuerdos alcanzados incluyen: armonización definiciones, 
eliminación del certificado de venta libre, armonización del etiquetado, uso de internacionales en los 
"¡"t.,..."",, de revisión de ingredientes y fortalecimiento de la vigilancia en el mercado, entre olros. 

2. 	 Modificación Artículo 16.2 sobre Funciones de la Comisión Libre Comercio 

incorpora al subpárrafo 2(a) Articulo 1 las funciones de la Comisión de Libre Comercio, la 
función de aprobar anexos de implementación Obstáculos al Comercio, referidos en el 
Artícu lo 7.11 del Protocolo Adicional. 

Objetivo 

El capítulo 16 del Protocolo Adicional sobre Administración del Protocolo, crea la Comisión de Libre 
como instancia administración del instrumento internacional y los Comités, Ih,..r.n'li+,~", y 
Grupos da Trabajo que la ínstitucionalidad del Acuerdo, y define la forma en que estarán integradas 
estas instancias, periodicidad y la presidencia de las reuniones. 
la Comisión de Libre Comercio tiene las funciones por el cumplimiento y apllcaC:IO de las disposiciones 

Protocolo Adicional, y adoptar decisiones mejorar las arancelarias y de acceso a 
mercados, facilitar el comercio y la cooperación aduanera, buscando contribuir a la consecución de los objetivos 

Protocolo Adicional. 

ese sentido, el capitulo sobre Obstáculos técnicos al Comercio busca incrementar y facilitar el 
entre las Partes, para lo cual establece la posibilidad de que se profundicen las disciplinas del capitulo, en 
C;:'LJCl...i'CII en sectores común interés. Los acuerdos que alcancen las en desarrollo de lo pactado en 
el capítulo siete, ser aprobados por la Comisión de Libre Comercio, como órgano encargado de velar 
por el cumplimiento y la aplicación disposiciones del Protocolo Adicional. 

asi como, el Segundo Protocolo Modificatorio, el acuerdo para que los de 
profundizar los compromisos alcanzados en virtud del capitulo 	 Adicional, e 
instrumentalizados en anexos de implementación, sean revisados, aprobados y adoptados 

la Comisión libre Comercio. 
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3. 	 Modificadones al Capítulo 13 de Comercio Electrónico 

3.1. Se enr iendan los articulos sobre: 
a. 	 Definiciones 
b. 	 Áh,bito y Cobertura 
c. 	 P~otección de los Consumidores 

3.2. Se remplaza el Articulo 13.11 sobre Flujo Transfronterizo de Información por el articulo 13.11 de 
Transferencia Transfronteriza de Información por Medios Electrónicos. 

3.3. Se adIcionan articulos sobre: 
a. 	 No Discriminación de Productos Digitales 
b. 	 u~o y Localización de Instalaciones Informáticas 

i. 	 Objetivo 

Si bien en el Proto~olO Adicional se negoció el capitulo de Comercio Electrónico (Capítulo 13), este anexo 
pretende profundiz r los acuerdos en esta materia, con el fin de garantizar la protección transfronteriza de los 
consumidores de I Alianza, permitir la transferencia transfronteriza de información para el ejercicio de 
actividades de neg cios en la Alianza y promover la prestación de nuevos servicios como data centers y 
computación en la ube con la obligación e instalaciones informáticas. 

Lo anterior, permitir fomentar el desarrollo del comercio electrónico ofreciendo garantias de seguridad para los 
usuarios y evitando ¡barreras innecesarias para el comercio . 

Los compromisos a~icionales que se establecen en el anexo son: la protección al consumidor, la transferencia 
de información por \TIedios electrónicos, la no discriminación de productos digitales y el uso y localización de 
instalaciones inform~ticas . 

ii. Principales ben~ficios para Colombia 

• 	 El capitulo permitirá fomentar el crecimiento del comercio electrónico por el mecanismo de la cooperación, 
las medidas pa~a la protección a los consumidores de prácticas comerciales fraudulentas y engañosas en 
el comercio electrónico, y la protección de la información personal. 

• 	 El Comercio ele¡ctrónico se convierte en un instrumento de desarrollo social y económico para el país, que 
de acuerdo a 10 establecido por la Organización Mundial del Comercio, tambíén contribuye a mejorar los 
niveles de vida, 1particularmente en los paises del sur24 . 

• 	 La facilitación del intercambio por medio del comercio electrónico reduce los costos asociados a las 
distancias geodráficas y permite a las PYMES colombianas acceder al mercado global, mediante las 
nuevas tecnologias. 

• 	 El comercio eectrónico representa nuevas oportunidades de generar negocios y promover el 
emprendimiento,en el país, lo que contribuirá al empleo y a dinamizar las exportaciones. 

En Colombia se cre~' desde el año 2013 la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico - CCCE, que tiene 
como propósito con olidar el comercio electrónico y sus servicios asociados en Colombia, promoviendo las 
mejores prácticas de la industria. A la fecha, la CCCE tiene más de 200 afiliados, con representación de algunas 
de las empresas má importantes del pais. 

La existencia de la 1CCCE en Colombia evidencia que el sector privado da gran relevancia al comercio 
electrónico y que al ais le urgen instrumentos que permitan fomentar el crecimiento del comercio electrónico 
a nivel nacional e int rnacional.

14. 	 Modificaci Ines al Capítulo 14 de Telecomunicaciones 

I 
4.1 . Se enmiendan los artículos sobre: 

a. 	 Ro~mjng Internacional 
b. 	 Solución de Controversias sobre Telecomunicaciones 

I 
4.2. Se adic onan artículos sobre: 

24 Roberto Acevedo, Di ,ector General de la OMe üulio 6de 2016). 
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a. Utilización las Redes de Telecomunicaciones en Situaciones 
b. Equipos Terminales Hurtados, Robados o Extraviados 
c. Banda Ancha 
d. Neutralidad la 
e. Cooperación Mutua y Técnica 
f. Calidad de Servicio 
g. Protección a los Finales Servicios de Telecomunicaciones 

L Objetivo 

El anexo al capítulo 14 tiene como objetivo profundizar el acuerdo en de telecomunicaciones para 
facilitar el acceso y uso de redes o servicios públicos telecomunicaciones entre los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones, establecer obligaciones para los proveedores importantes, y fomentar la libre 
competencia en el sector los países la Alianza. Lo anterior, gracias a la negociación de nuevos 
compromisos en banda ancha, uso de telecomunicaciones en casos de emergencia, calidad de los 
servicios, medidas para evitar el comercio de celulares robados, neutralidad la red y cooperación mutua. 

El anexo busca regular las tarifas de roaming internacional, a de medidas para que los usuarios de 
roaming puedan controlar sus consumos (voz, datos, SMS) cuando estén fuera su e implementar 
acciones para las tarifas de roaming internacional en la Alianza; pretende generar mecanismos para 
combatir el comercio trasfronterizo ilegal de celulares robados entre los Estados de la Alianza, facilitando el 
intercambio y bloqueo de los códigos IMEI de celulares reportados como hurtados, robados o extraviados 
en cualquiera de los de la y promueve la conectividad los Estados de la Alianza, 
estableciendo obligaciones que el despliegue de de óptica u redes de 
telecomu n icadones. 

ii. Principales beneficios para Colombia: 

• 	 Acceso y uso de las redes y servicios públicos telecomunicaciones en los paises de la Alianza, para que 
las empresas colombianas puedan transmitir información en su territorio o a de sus fronteras; y para 
tener acceso a información contenida en bases de datos de cualquiera de las Partes. 

• 	 Mayor transparencia en los procedimientos, requisitos, autorizaciones, e interconexión de las redes de 
telecomunicaciones. 

• 	 Oportunidad de incursionar en nuevos mercados, y aprovechar en mayor medida aquellos en los que ya 
tenemos presencia, para la prestación servicios, basados en el uso de redes de telecomunicaciones y 
con proveedores importantes. 

• 	 Garantías de trato nacional para proveedores de redes y servicios públicos de telecomunicaciones; 
medidas salvaguardias competitivas que evitan el uso de anticompetitivas. 

• 	 Portabilidad numérica de los teléfonos móviles, para los conciudadanos de la Alianza. 

• 	 Cooperación en la lucha contra el robo de teléfonos móviles, fenómeno que ha tenido un impacto negativo 
en Colombia. 

5. Incorporación del Capítulo 15 sobre Mejora Regulatorla 

Se incorpora el Capítulo 15 bis Mejora Regulatoria, siguiendo la instrucción del mandato 
la Declaración de Cali de 2013, de continuar las negociaciones en materia de mejora regulatoria, con la finalidad 
de adoptar y mejorar los estándares regulatorios de las partes. El Capítulo 15 del Protocolo Adicional trata el 
concepto de transparencia, con el objetivo de contribuir a facilitar el conocimiento oportuno de normas, 
procedimientos y resoluciones administrativas relacionados con asuntos de los que trata el Protocolo Adicional 
y contempla la de procedimientos regidos por principios y no discriminatorios 
que garanticen el debido proceso y den seguridad jurídica a actuaciones de la administración. 

L Objetivo 

El Capítulo 15 bis sobre regulatoria promueve buenas regulatorias internacionales en el 
proceso de planificación, implementación y revisión de medidas regulatorias, a fin de facilitar el logro de 
objetivos de política pública nacional, así como para promover el internacional, la inversión, el 
crecimiento económico y el 
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El capitulo busca que los Estados Miembros fomenten la mejora regulatoria a través del establecimiento de 
mecanismos internds que faciliten la coordinación interinstitucional asociada a los procesos para la elaboración 
y la revisión de la~ medidas regulatorias. Igualmente, promueve la implementación de buenas prácticas 
regulatorias, a trav~s de la evaluación de impacto regulatorio en las micro, pequeñas y medianas empresas, 
asi como promueve¡que se consideren las medidas regulatorias de los demás Estados Miembros. 

Finalmente, el capi~ulo establece un Comité de Mejora Regulatoria que tomará decisiones por consenso y se 
encargará de eval~ar la pertinencia de incorporar trabajos futuros respecto a prácticas y herramientas 
adicionales en mat~ria de mejora regulatoria. 

ii. princiPalel beneficios para Colombia 

Colombia ya ha vJnido trabajando en implementar mejoras en el área regulatoria, buscando cumplir con 
estándares internadionales según las recomendaciones de la OCDE. En ese sentido, el Capitulo 15 bis 
contribuye a los esf~erzos que ya se vienen adelantando al interior del pais en materia de mejora regulatoria.

I 
6. 	 ModificaciÓn del Anexo 16.2 sobre los Comités, Subcomités y Grupos de Trabajo


I 

Se incorpora al Anexo 16.2 sobre Comités, Subcomités y Grupos de Trabajo, el Comité de Mejora Regulatoria, 
previamente mencionado en el Capítulo 15 bis sobre Mejora Regulatoria. 

Objetivo 

El anexo 16.2 del Prptocolo Adicional establece el listado de comités, subcomités y grupos de trabajo previstos 
a lo largo del Proto?olo, que con su actuar ayudarán a la aplicación y correcto funcionamiento del mismo y 
presentarán informes y recomendaciones a la Comisión de Libre Comercio. En ese sentido, esta lista debe ser 
complementada conlel Comité de Mejora Regulatoria que se propone en el Capitulo 15 bis. 

Por las razones expuestas, para el Gobierno Nacional es grato presentar a consideración del Honorable 
Congreso de la Rep~blica el Proyecto de Ley "Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de fa Alianza del Pacífico', firmado en Paracas, lea, República del Perú, el 03 de julio de 
2015, y el 'Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico', firmado ~n Puerto Varas, República de Chile, el 01 dejulio de 2016", Como se ha descrito a lo 
largo de esta exposi9ión de motivos, la Alianza del Pacífico es un mecanismo de integración profunda entre las 
cuatro economias ~ás exitosas de América Latina y plantea una visión integral de desarrollo económico y 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de los Estados Miembros. De manera particular, este 
Proyecto de Ley perrtitirá darle vigencia a los anexos negociados en obstáculos técnicos al comercio, comercio 
electrónico, telecomLnicaciones y materia regulatoria, así como lo acordado frente a las funciones de la 
Comisión de Libre Cbmercio, en concordancia con los lineamientos establecidos en el "Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de l¡a Alianza del Pacífico", que simplifica las reglas del comercio que deben cumplir las 
empresas colombianas cuando exportan a mercados a los que se dirige buena parte de la oferta exportable de 
valor agregado del ~Iaís. La aprobación y puesta en vigencia de estos Protocolos Modificatorios resultará en 
mayores oportunida~es para el aparato productivo colombiano, en un mayor crecimiento económico y 
generación de emPl¡O y aportará a la prosperidad y bienestar de la población colombiana. 

Cordialmente, 

Ministra de Comercio, Industria y Turismo 
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RAMA E.JECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA 

BOGOTÁ D.C., ' " 5 SEP 2016 
AUTORIZADOS. SOMÉTANSE A lA CONSIDERACiÓN HONORABLE 

CONGRESO DE lA REPÚBLICA PARA lOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) MARíA ÁNGELA HOlGuíN CUÉlLAR 

DE C RE T A: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébense "PRIMER PROTOCOLO MODIFICATORIO 
DEL PROTOCOLO ADICIONAL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA 
PAcíFICO", firmado en lca, República del el 03 de julio de 2015, y el 

PROTOCOLO MODIFICATORIO PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO MARCO DE ALIANZA DEL PAcíFICO", firmado en Puerto Varas, 
República de Chile, 01 de julio de 2016. 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 la 
de 1944, "PRIMER PROTOCOLO MODIFICA TORIO DEL PROTOCOLO 

ADICIONAL ACUERDO MARCO LA ALIANZA DEL PAcíFICO", firmado en 
Paracas, lea, República del Perú, el 03 de julio de 2015, y el "SEGUNDO 
PROTOCOLO MODIFICATORIO PROTOCOLO ADICIONAL ACUERDO 
MARCO LA ALIANZA PAcIFICO", firmado en Puerto Varas, República de 
Chile. el 01 de julio 201 que por artículo primero de ley se aprueban, 
obligarán a la República Colombia a partir la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTíCULO TERCERO: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá a los 

Presentado al Honorable Congreso la República por la Ministra de Relaciones 
Exteriores y por la Ministra de Comercio, Industria y Turismo. 

Ministra Relaciones I-VTc,,'lr\l"oe Ministra de Comercio, Industria y Turismo 



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

BOGOTÁ, D.C., [15 SET. 2018 
AUTORIZADOS. SOMÉTASE A LA CONSIDERACION DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS 
CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERON 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) MARíA ÁNGELA HOLGuíN CUÉLLAR 

DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébense el "Primer Protocolo modificatorio del 
Protocolo adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", firmado 
en Paracas, ICA, República del Perú, el 3 de julio de 2015, y el "Segundo 
Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 
Alianza del Pacífico", firmado en Puerto Varas, República de Chile, el 10 

de julio de 2016. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
7a de 1944, el "Primer Protocolo modificatorio del Protocolo adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", firmado en Paracas, ICA, 
República del Perú, el 3 de julio de 2015, y el "Segundo Protocolo 
Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico", firmado en Puerto Varas, República de Chile, el 10 de julio de 
2016, que por el articulo primero de esta ley se aprueban, obligarán a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione e I 
vínculo internacional respecto de los mismos. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO rLA REPUBLlCA 

( 

U , . !4 \ 
EFR JOS E CEPEDA SARABIA 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLlCA 

I 

.EL PRESIDENf E DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 


IV\. lJ\. 
RODRIGO LA1A RESTREPO 

I EL SECRETA~IO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 
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LEY No. __1_8_'9_8________ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "PRIMER PROTOCOLO 
MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO MARCO 

DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO", FIRMADO EN PARACAS, ICA, 
REPÚBLICA DEL PERÚ, EL 03 DE JULIO DE 2015, Y EL "SEGUNDO 
PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL 

ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO", FIRMADO EN 
Clll:CTn \1 A C A c:: CI:C(ICI Ir 1\ nI: I"~II 1: 1:1 01 nI: 1111 In nI=' ?n1 R" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  GOBIERNO NACIONAL 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 
241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

-7 JUN 2018 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

-ttcJoLoon~ 
MARIA LORENA GUTIÉRREZ BOTERO 


